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dalle del Sacramento, núm. % Imprcnía üaalcipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del E.xcmo. A yun tam ien to .

S E  P U J B L . I C A .  E O S  E T J ] V E S

K II l í  A  i :  1 O

Avuti l AMUí.NTíi: Acta cié la sesión de 3 del actual.—Distribu­
ción de fondos del Interior para el presente mes.—Orden del día 
para la sesión de S del corriente,

JUNT.s. municipal: Acta de la sesión de 30 de julio último. 
Comisiones: Lista de asmittis pendientes de despacho. 
S ecretaría: Movimiento de personal.—Subastas pendientes 

de celebración, y para enajenación del solar ndm, 3 de la calle de 
Alfonso XI.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a ¡as Sacramentales,—Pliegos de condiciones de las su­
bastas para la construcción de un cerramiento de alambre en las 
Escuelas de la Dehesa de la Villa y para contratación del servicio 
de arrastre del material contra Incendios.—Acuerdos de la Comi­
sión ejecutiva del Montepío municipal.—Licencias expedidas por 
los Negociados 3,“, 4,“, 6,° y Dirección de Fontanería Alcanta­
rillas.

Contauuhía; Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y de! Ensanche.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y lioras de 

consumo del gas del alumbrado. — Servicios prestados por el 
Cuerpo de Bomberos,—Denuncias y servicios por los guardias mu­
nicipales,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Bkneeícencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 23 al 29 de juiio de 1917.
Boletín oficial del Canal de Isabel IJ: Número 240.

A Y U N T A M IE N T O

S esió n  o r d in a r ia  d e l  d I.a 3 d e  .agosto d e  1917,—£'a:- 
íErtcío.—Presidencia de! Excmo. Sr. Alcalde, D. José del 
Prado y Palacio.—Asistieron los Sres, Aguilera y Arjona, 
Alvarez, Añón, Besteiro, Calvo, Casero, Castillo, Cer-
nuda, Colomer, Corona, Cortés Muñera, Crespo, Esté-
banez, Fernández Moreno, Flores, Garrido, HeiTera, He­
rrero, Hidalgo, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Muñoz 
Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Pé­
rez Toledo, Ramos y Samperio,

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la pri­
mera más que los Sres. Castillo, Garrido y Noguera, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cu erd o .s : 1 .'’ Quedar enterado de la lista de asun­

tos pendientes de despacho de las Comisiones y  de los ju­
diciales en trámite en 29 de julio último, y dejar aquélla a 
disposición de los Sres, Concejales.

Aprobar en votación nominal, por nueve votos de 
los Sres. Aivarez, Cornuda, Crespo, Fernández Moreno, 
Garrido, Herrera, Marcos, de Miguel y Samperio, contra 
ocho de los Sres. Aguilera y Arjona, Añón, Besteiro, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely y  Ramos, 
una moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que, 
del crédito consignado en el cap. IX, art. 3,“, concepto 544 
del presupuesto en ejercicio, se destine la cantidad de 
5,000 pesetas a subvencionar ios festejos que los distritos 
organicen en sus verbenas, facultando a la Alcaldía Pre­
sidencia para acordar la distribución de esta cantidad en 
la forma más conveniente.

3. “ Conceder dos meses de licencia al Sr. Concejal 
D. José Pedro Díaz Agero para atender al restablecimien­
to de su salud.

4. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Ana María Aroca García, con su hijo D, Javier 
García Aroca, a Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Duis Bonnier Bounier, con su esposa e hijos, a Ve­
lamos de Abajo (Guadalajara).

O R D E N  D E L  D Í A

ñsunlos y expedienles dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n te  de l a  isesidn d e  ÍÍO de j a l l o .

TERCERA.— Polleia urbana.
5.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de las conclusiones que a continuación se expresan, del 
informe emitido por la Junta técnica, designada para el es­
tudio de las proposiciones presentadas a los concursos 
abiertos para la contratación del suministro y  montaje de 
las instalaciones frigoríficas, mecánicas en general, y  de 
carácter sanitario del nuevo Matadero y Mercado de ga­
nados:

a) Que todas las proposiciones presentadas son admisi­
bles en principio técnicamente.

b) Los presupuestos de las mismas son inadmisibles por 
su excesivo co.ste, pero no siendo este defecto imputable 
sino a las circunstancias actuales y a la forma en que de­
liberadamente se anunciaron los concursos, no pueden por 
tal causa ser rechazadas, sino sometidas a rerorma y re­
ducción de precio si sus autores están conformes, hallán-
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dose el Ayuntamiento facultado por la base 6 del pliego 
de condiciones administrativas tjue rige en estos concur­
sos, para imponer tales modificaciones

c) A  este efecto debe invitarse a todos ios proponentes 
a presentar en el plazo de dos meses nuevas proposiciones 
con arreglo a los pliegos de condiciones reformados, más 
detallados y concretos que los primitivos, y que se sometan 
a la aprobación del Ayuntamiento, adjudicándose definiti­
vamente los concur.sos, después de presentadas dichas nue­
vas proposiciones, o la que se considere más conveniente 
ajustada a los referidos pliegos, o declarándose desiertos si 
ninguno satisficiera por completb.

it) Como al concurso de instalaciones mecánicas en ge­
neral, no se ha presentado más que una proposición, para 
suplir a las ventajas que en orden a la majmr rebaja del 
precio representa la competencia entre varios concun'en- 
tes, se ba fijado en el nuevo pliego de condiciones un limite 
de presupuesto que no puede exceder en ningún caso de 
2.250 000 pesetas.

e) Y  no habiéndose presentado ninguna proposición al 
concurso de «Instalaciones de carácter sanitario», debe 
anunciarse nuevamente con arreglo al mismo pliego de con­
diciones que sirvió la primera vez y  por el plazo de dos 
meses. ■

A continuación se dió lectura del siguiente voto parti­
cular formulado por el Vocal de la Comisión Sr. Anón:

El Concejal que .suscribe, lamentando disentir de sus 
compañeros de Comisión, presenta el siguiente voto par­
ticular:

Primero, Conforme con el anuncio de nuevo concurso 
para las instalaciones sanitarias.

Segundo En lo referente a «instalaciones mecánicas en 
general», propongo la siguiente aclaración:

En lugar de un concursillo de un plazo de dos meses a 
la única casa que ha presentado oferta, que se le adjudi­
que provisionahuente^ y en definitiva, cuando preste su 
conformidad a los nuevos pliegos de condiciones y sin que el 
coste exceda de 2.250.000 pesetas como la Comisión acon­
seja .

Tercero En cuanto a! concursillo entre las cuatro casas 
que han hecho proposiciones para las instalaciones frigorí­
ficas, disiento de lo resuelto por los técnicos, pues considero 
que han tenido datos suficientes para prop ner la adjudica­
ción del concurso y aparte de lo que en sesión diré para 
justificar mi criterio, me permito hacer las adiciones si­
guientes:

u} No se prescindirá en los nuevos pliegos de la cámara 
de conservación de carnes heladas, pues es el único medio 
de que el Ayuntamiento puede valerse para evitar el agio 
de los intermediarios y las continuas amenazas de los g re ­
mios de no sacrificar reses.

U) La fabricación de hielo se reducirá única y  exclusiva­
mente a lo necesario para aprovechar el frío sobrante, 

c) El plazo del nuevo concursillo para que concurran 
nuevamente las casas, será de un mes en sustitución de los 
dos que proponen los técnicos.

Abierto debate sobre el voto particular, se acordó votar 
separadamente cada uno de los tres extremos que compren­
de éste, siendo aprobado en votación ordinaria el primero 
de ellos.

A  los segundo y  tercero extremos se presentó una en­
mienda suscripta por los Sres. Niembro, Muñoz Suela y Es- 
tebánez, proponiendo la retirada de estas dos partes hasta 
que la Junta técnica asesore y dictamine sobre las manifes­
taciones hechas por el Sr, Niembro, y  ventajas e inconve­
nientes de cada una de las proposiciones presentadas.

Previa discusión que consta en acta, fué aprobada la re ­
ferida enmienda que pasó a formar parte del voto particular.

Seguidamente y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, fué aprobado el voto particular con la enmienda, 
que sustituyó al dictamen de la Comisión, y  acto seguido 
filé aquel aprobado como nuevo dictamen en votación or­
dinaria, '

P ro c ed e n tes  (le l a  ses ld n  a n te r io

retiró el dictamen proponiendo la jubilación de un Inspec­
tor de Policía urbana, con la pensión anual de 1,250pesetas.

TERCERA.— Policía urbana.
6.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo que se alce 

la retención de la multa de 1.000 pesetas diarias, impuesta 
a la Compañía del gas por no haber instalado el alumbrado 
intensivo, y que se Te devuelvan las cantidades descontadas 
hasta la fecha por este acuerdo,

V  previa la oportuna pregunta de la Presidencia, el 
Ayuntamiento acordó desechar el dictamen.
‘ 7.° Solicitar del Exemo, Sr. Ministro de la Goberna­
ción, la suspensión por lo que se refiere a esta Corte, de los 
efectos del Real decreto de 15 de julio de 1916, que dispuso 
la supresión del 50 por 100 del alumbrado público, pues de 
esta forma, con el aumento de la producción del gas ha de 
aumentar también forzo.samente la producción deT cok, tan 
necesario para el consumo público.

DE NUEVO D E S P A C H O

SEGUNDA.—Haelenda.
El Sr, Aguilera y Arjona en nombre de la Comisión,

PRIMERA.—Gobeenaelón.
8. '’ Conceder la excedencia en el cargo al Auxiliar del 

segundo grupo administrativo a D. Felipe Morales de Se- 
tién, en la forma y condiciones que se determinan en las 
reglas aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento y  nombrar 
para ocupar la vacante con 1.800 pesetas anuales, al oposi­
tor en turno núm, 14, primero a ingresar de los del Cuerpo 
de aspirantes de Administración D, Manuel Castro Rodrí­
guez, que percibirá sus haberes por la nómina de Casas de 
Socorro, por entender que no puede llevarse a cabo la 
amortización que determina la base 4.“ del presupuesto 
vigente, hasta tanto que por la Comisión de Reorganiza­
ción de servicios, se fijen y aprueben por el Ayuntamiento 
las plantillas que han de tener carácter definitivo,

SEGUNDA,—Hacienda.
9. “ Ordenar al Procurador consistorial, deje abando- 

iiaila la acción ejercitada ante la jurisdicción contencioso 
administrativa contra la providencia de la Delegación de 
Hacienda de Í3 de abril de 1916, dictada en e.xpediente de 
defraudación por introducción de manteca de la propiedad 
de D. Pantaleón García, toda vez que ha sido revocado 
dicho fallo por resolución de ía Dirección de Propiedades 
de 9 de octubre último.

10. Anunciar nueva subasta con sujeción a los mismos 
pliegos de condiciones que han servido de base para la ce­
lebrada en 17 del actual, y  declarar desierta por falta de 
licitadores para enajenar el solar núm, 4 de la calle de A l­
fonso XI, en el precio tipo de 240 343*64 pesetas.

11. Celebrar nueva subasta para enajenación del solar 
número 6 de la calle de Alfonso XI, con arreglo a los 
mismos pliegos de condiciones que sirvieron para la decla­
rada desierta en 14 del actual, y precio tipo que en los 
mismos se consignan de 227.811*64 pesetas,

12. Ampliar hasta 75.000 pesetas el crédito figurado 
para colonias escolares en el concepto 216, cap. IV, art. 2 °  
del presupuesto vigente, deduciéndose las 25 000 pesetas, 
necesarias al efecto de la partida consignada para gastos 
«Imprevistos» en el concepto 628, cap. X l del mismo pre­
supuesto.

13. Fijar en 50 pesetas el importe de cada servicio que 
realice, dentro de Madrid, el furgón automóvil destinado 
por la «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», al 
transporte de cadáveres por carretera en los casos de tras­
lados de fallecidos en otras localidades a los cementerios de 
de esta capital.

TERCERA.—Polleia urbana.
14. Desestimar la renovación de licencia solicitada por 

los Sres. López y  Parla, para continuar con el molino de 
chocolate que tienen establecido en la plaza de Antón 
Martín, núm. 50, por no encontrarse establecido con arre­
glo a las Ordenanzas municipales,

A  petición del Sr, Corona, el Sr. Calvo en nombre de 
la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen propo­
niendo la denegación de Ucencia para instalar un quiosco 
en la calle de Atocha, frente al teatro Odeón.
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A  petición dei Sr. Castillo, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la denegación de licencia para instalar un 
puesto de frutas y verduras en la plaza de San Ildefonso, 
frente a los números 2 y 3,

Proponiendo la denegación de licencia para instalar un 
puesto de buñuelos en la calle de Alberto Aguilera, frente 
al núm. 1.

15, Desestimar, de conformidad con los informes que 
constan en el expediente, la renovación de licencia para un 
quiosco destinado a la venta de periódicos en la plaza de 
Santo Domingo,

16 al 43. Conceder renovación de licencia a los señores 
que a continuación se expresan, para los puestos instala­
dos en la vía pública, que a continuación se detallan:

Doña Castora Martín, venta de café y  pan, puente de 
Toledo.

D, Pedro de la Fuente, aves y caza. Corredera Alta, 
frente al 6.

D. Cipriano Valle, aves y caza. Corredera A lía, frente

Doña María Alvarez, aves y caza. Corredera Alta, 
frente al 5. , . ,

Doña Concepción Perea, recortes de jamón, Miguel 
Servet, frente al 7, ,

D. José María Moreno, compostura de calzado. Escali­
nata, esquina a la plaza de Isabel 11. ■

D. Dionisio Rincón Arribas, compostura de calzado, 
plaza de la Aduana Vieja.

Doña Tomasa Santamaría, balanza, requesón y fresa, 
plaza del Príncipe Alfonso, frente al 7.

D. Julián Martín, aves y  caza, Augusto Figueroa, 
frente a los números 37 y 39.

D. Melchor Crespo, aves y caza, Augusto Figueroa, 
frente al 31.

Doña Antonia Pérez, quincalla. Atocha, 60, adosado a 
la iglesia de San Nicolás -

D. Ginés Rodero, trajes de niño, Gerona, frente al 3. 
D. Joaquín Pérez, compra de calzado, Cuchilleros, 13 

y 15.
, D. Cándido Caballo, venta de tortas. Atocha, frente 

al 12.
Doña Carmen Lastra González, venta de tortas. A to­

cha, frente al 120.
Doña Dolores Estruel, venta de baratijas, Drumen, 

esquina a Atocha. _
D. Isidro Pérez, venta de café y te, glorieta de las Pi­

rámides. _
D. Terencio Requena, compra de calzado, rinconada 

de la calle de Pontejos, correspondiente a la casa números 
19 y 21 de la de Postas.

Doña Elisa Cruz, venta de café y  te, San Bernardo, 
esquina a Ceres.

D. José Pastor González, refrescos. Atocha, frente 
al 103. ,

D. Antonio Soto, refrescos, Mayor, esquina a Ciudad 
Rodrigo,

D. José Romero Pérez, venta de bizcochos y tortas, 
soportales de la plaza de Santa Cruz.

Doña Victoria Domenech, requesón y fresa, plaza de 
Santa Cruz, en el ángulo V continuación del mismo,

D, Pablo Gómez Martín, aves y caza, Augusto Figue­
roa, frente al 29.

D. Rafael Cuervo Ochoa, café y  refrescos, Méndez A l­
varo, frente al fielato de la estación de M, Z. A ,

D, José González Molina, compra de calzado, Colegia­
ta, en la rinconada que fonna la iglesia de Nuestra Señora 
del Buen Consejo. ^

D. Ignacio Sanz Cabello, venta de fresa. Zorrilla, es­
quina a Nicolás María Rivero.

D. Serafín Peralta Benito, venta de tortas, Alberto 
Aguilera, frente al í.

44 a 46. Conceder a los señores que se indican, reno­
vación de iicencia para las carbonerías que a continuación 
se expresan, de coníórmidad con los informes que constan 
en el expediente y previo pago de los derechos que corres­
ponda:

D. Francisco Segovia, Santa Brígida, 33.

D, Nicolás Rodríguez, Rey Francisco, 22.
D. Federico Sinforoso Sánchez, Santa Ana, 20,

47. Devolver a D. Nicolás Márchese Chiachío, la fian­
za de 465 pesetas en metálico que consignó en la Caja ge­
neral de Depósitos, en garantía del suministro de dos cal-, 
deras para el servicio de calefacción de las estufas del 
Parque de Madrid, por haber justificado el cumplimiento 
del contrato celebrado al efecto.

C U A R T A .-—F o m en to .
A  petición del Sr, de Miguel, quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo la aprobación de un presupuesto 
de 10,588‘o0 pesetas, para la instalación de acera de ce­
mento en el trozo que falta en la plaza de Castelar y calle 
de París, frente al edificio de Correos.

48. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas, para contratar previa subasta que se ce­
lebrará con las formalidades que establece el Real decreto 
e Instrucción de 24 de enero de 1905, la enajenación de la 
zocata de Iiieno fundido, palastros, calderas, hierro dulce, 
herramientas, etc., existentes en los almacenes de Fonta­
nería Alcantarillas, Vías públicas y genei al dd excelentí­
simo Ayuntamiento, calculados aproximadamente en45.000 
quilogramos de hierro fundido y 33 000 de dulce, bajo el 
precio tipo de 0 ‘Í6 pesetas el quilogramo del primero y 
0T2 el de! segundo. _

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
adición propuesta por el Sr. Aguilera y Arjona, que acep­
tó el Sr, Martín Arias en nombre de la Comisión, de que 
a más de anunciarse la subasta en los periódicos oficiales, 
se dé la oportuna noticia en la Prensa diaria, con objeto 
de que tenga la necesaria publicidad y puedan concurrir 
mayor número de licitadores. _

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san con motivo de la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 9 de junio último, por la que se autoriza a la 
Sociedad eGrasset y Compañía», para construir una vía de 
enlace de sus talleres, sitos en la carretera de El Pardo, 
número 15 con los muelles de la estación del Norte: ^

Primero. Que se interponga el oportuno recurso Con­
tencioso Administrativo contra la Reai orden comunicada, 
con fecha 9 de junio próximo pasado, por el Sr, Director 
general de Obras públicas, concediendo a los Sres. Grasset 
y Compañía, con carácter provisional, la construcción de 
una vía de enlace de sus talleres, silos en la carretera de 
El Pardo, núm. 15, con los muelles de la estación del 
Norte, teniendo en cuenta que el plazo para interponerle 
terminará el 27 de septiembre próximo.

Segundo. Que el S r Alcalde, a nombre del Ayunta- 
tamiento, realice todas las gestiones que sean precisas para 
que no se lleve a efecto dicha Real orden deduciendo cuan­
tas acciones sean necesarias ante toda clase de Autorida­
des y Tribunales, que tienda a impedir la construcción de 
dicha vía de carácter particular, l.i cual se quiere revestir 
ahora de un car.ácter de necesidad que jamás se invocó 
para solicitar su concesión.

50. Abonar a los vendedores de hi ea.sa núm. 18 de la 
calle de los Estudios l.i cantidad de 4.755*07 pesetas, im­
porte de 103*06 pies cuadrados que han resultado de exceso 
en la medición definitiva, llevada a c.'ibo por el Arquitecto 
de la 5.  ̂sección, cuya suma será satisfecha en Obligacio­
nes de c.xpropiaciones del Interior, por todo su valor nomi­
nal, y el correspondiente residuo en metálico.

A  petición del Sr. Niembro, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de igual Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo la aprobación del acta del precio contradicto­
rio para adquirir del contratista dei material granítico el 
adoquín de gres, procedente de las canteras de Deva, que 
sea necesario para las obras de Vías públicas.

51. Se dió cuenta de un dictamenj en el que, reprodu­
ciendo los emitidos con fecha 2 de julio de 1916 y 18 de 
enero del corriente año, y, en su consecuencia, que se auto­
rice la licencia solicitada por la Compañía Madrileña de 
Teléfonos para el tendido de cables subterráneos y empla­
zamiento de columnas de hierro _en las calles de Bravo 
Murillo, Princesa y Santa Engracia, plazas de Chamberí, 
Comendadoras y  Dos de Mayo y glorieta de Quevedo, y
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otros con arreglo a los planos que acompañan a su peti­
ción y con sujeción a las bases que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que esta licencia se otorga con 
la condición de que las obras que se proyectan sean apro­
badas por el Delegado del Gobierno encargado de vigilar 
e inspeccionar la concesión:

Primera. El tendido de cables deberá verificarse por 
debajo de las aceras, debiendo ser conducidos los hilos te­
lefónicos por el interior de una cámara de protección para 
que en ningún momento puedan las aguas o la humedad 
afectar a los mismos.

Segunda. .Si en el transcurso del tiempo se acordase 
por el Estado o por el Excmo, Ayuntamiento la construc­
ción de galerías o canalizaciones subterráneas, deberá la 
Compañía someterse a las reglas o soluciones que para 
ello se aprueben, sin derecho a reclamación alguna.

Tercera. Antes de proceder a la apertura de cualquier 
cala, deberá notificarse a la Junta de Pavimentación por 
si pudiera afectar a obras proyectadas o ejecutadas con 
anterioridad.

Cuarta. Las columnas de hieiTO serán del modelo apro­
bado, y antes de su colocación deberá hacerse el oportuno 
replanteo por la Dirección de Vías públicas, para que sean 
situados en los puntos que ésta designe,

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen, con la 
aclaración del Sr. Aguilera y Arjona, de que por la Alcal 
día se realice la inspección necesaria, a fin de comprobar 
si la Compañía, al realizar las obras, ha cumplido las dis­
posiciones vigentes respecto de la altura de las canaliza­
ciones y  construcción de las galerías, y han tenido en cuenta 
las condiciones previas para garantir el tránsito público y  
evitar todo peligro para la vida de los transeúntes.

52. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se auto­
rice a la Compañía Madrileña de Urbanización para insta­
lar 26 postes en diferentes calles de la barriada denominada 
Madrid Moderno, con objeto de modificar la red de distri­
bución para alumbrado que dicha Compañía tiene en la 
referida barriada, con arreglo al plano que consta en el ex­
pediente y a los informes de las Direcciones de Servicios 
eléctricos y Vías públicas, y  a lo que determina el apéndi­
ce núm. 28 del presupuesto de ingresos vigente,

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen, con la 
aclaración del Sr. Aguilera y  Arjona, de que por la Alcal­
día Presidencia se realice la inspección necesaria, a fin de 
comprobar si la Compañía, al establecer la línea, lo realiza 
en las condiciones necesarias para garantir el tránsito pú­
blico y sin peligro para la vida de los transeúntes.

53. Conceder al obrero eventual del ramo de Vías pú­
blicas, Manuel González González, lesionado en accidente 
del trabajo, la indemnización de un año de jornal, descon­
tando los días festivos, de conformidad con lo que deter­
mina el art. 4 °, párrafo primero de la ley de Accidentes 
del trabajo, cuyo inmorte de 590 pesetas deberá librarse 
con cargo al cap. IV , art. 7.“ del presupuesto vigente.

SEXTA.—Ensanche.

54. Conceder licencia a D. José Gallardo para construir 
un edificio en la calle de Goya, núm, 36, con exención de 
derechos, de conformidad con lo informado por la Admi­
nistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios en 14 de ju­
nio último, y lo acordado por el Excmo. ^juntamiento en 
abril próximo pasado y sancionado por la Junta municipal,

55. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 3 de la calle de Cáceres.

A  petición del Sr. Marcos, quedaron sobre la mesa los 
dos dictámenes siguientes:

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
piso en una casa situada en el núm, 60 de la calle de Hila­
rión Eslava.

Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en un edificio situado en la calle de 
Abascal, núm. 18.

56. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la instalación de 11 luces de gas en 
la calle de Vallehermoso, entre las de Rodríguez San Pe­
dro y Fernando el Católico, siendo cargo su importe de 
1.210 pesetas a la partida correspondiente del presupuesto

ordinario del Ensanche, en su primera zona, donde existe 
el necesario crédito,

57, Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas para instalar cinco luces de gas en la 
calle de Rodríguez San Pedro, entre las de Vallehermoso 
y Galileo, cuyo importe de 550 pesetas será cargo a la 
partida correspondiente del presupuesto ordinario del En­
sanche, en su primera zona, donde existe el necesario cré­
dito.

ADI CI ÓN

Asunto dictaminado por la Comisión primera (Gobernación),
58. Autorizar al concesionario de la zona de recreos

del Parque de Madrid para celebrar un festival extraordi­
nario con motivo de la verbena de San Cayetano, dispo­
niendo del estanque (de acuerdo con el concesionario del 
mismo), en el centro del cual se quemarán los fuegos arti­
ficiales que proyecta con base de las barcas; no haciéndolo 
de ninguna manera en las praderas ni cerca de los árboles 
para evitar lo.s daños que esto les causa, ingresando el 
concesionario en los fondos municipales, de los productos 
de esta fiesta, la suma de 750 pesetas, como compensación 
de los ingresos que hubieran podido obtenerse en el segun­
do beneficio que estaba obligado a dar para las Casas de 
Socorro; en el bien entendido que la autorización que se 
concede al concesionario debe considerarse como excepcio­
nal y  no constituir precedente para autorizaciones aná­
logas. '

Votó en contra el Sr. Noguera.
Se levantó la sesión a la una y  cincuenta minutos de la 

tarde.

I N T E R I O R

D istrib u ción  de fondos para el m es de agosto de 1917.

CAPITULO PRIMERO

G a i t a s  d e l  A y u n t a m i e n t o ,  
Articulo 1.“—Oficinas centrales..................

— 2.“—M aterial....................................
— 3.“—Gastos de Casas Consistoriales
— i .“—Almacén de efectos de Villa__
— 5.“—Imprenta ..................................
— 6."—Quintas......................................
— 7.“—Elecciones................................
~ 8.“—Gastos de representacidn__
— 9.“—Alquileres de Juzgados y  Fiel

Contraste...................................
— 10.“—Gastos de administración y  co­

branza......................................
c a pìt o l o  II

P o l i c í a  d e  s e g u r i d a d .  
Artículo 1.“—Alcaldías y  Tenencias.,

— 2.“—Guardia municipal
— 3,“—Armamento jí vestuario..............
— 4.“—Seguro de incendios y acci­

dentes ..........................................
— 5.“—Socorro de incendios y salva­

mento...........................................
CAPiTJJLO Itl

P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l .

ARTÍCULOS
P ese ta s ,

55.730*63
60S‘53
325
B(33‘33

9.207*50
41*66

18.122*09
8.356*04

71.170*70

CAPÍTULOS
P ése la s .

27.750
84.078*87
3.702*29
t.000

43.907*93

101.332'68

160,430*08

Artículo 1,”—Gastosgenerales............
— 2,“—Alumbrado................................
— 3.“—Limpiezas..................................
— 4,“—Mercados y puestos públicos.,,
— 5.“—Mataderos.................................
— 6,“—Laboratorio...............................

CAPITULO IV
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

Articulo ¡.“—instrucción primaria obligatoria
— 2,“—Instrucción primaria voluntaria,
— 3,“—Arcbivqy Biblioteca municipal.
— 4.“—Teatro Español.............................
— 5.“—Banda municipal de música.......
— ■ 6,“—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza..................
— 7.“—Reformas Sociales...................

CAPfT_ULO V 
B en efic en c ia .

Articulo I.”—Casas de Socorro y auxilios mé­
dico-farmacéuticos ...............

Suma y  s igu e ..

1,083*33 
181.736 
133.3 *̂31 

9.969* 16 
27.529*83 
46.560*83

49.010*82
110.053‘fô

4,029*16
14.708*33
4.625
6.480*06

400.227*46

188.191*32

95.830*35
95.830*35 914,190*51
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ARTÍCULOS
P ese ta s .

CAPÍTULOS
P ese ta s .

93.830'35 014.190*54

18,100'20
5a.t04‘68 
7.714‘16 

23.361'87
250

4.166‘eti 199.527*92

143.970*10
85.295*83
75,980*20
19.300*62
13.348*54

' k

466'06 331.341*95

23.544*74 23.544‘74

* »

923*60
»

24.*458'33
127.179*08

»

4.795*90
1.333*33

270.833*33
54,583*33 484.036*10

50.511*25 ■ 50,511*25

k >
1

• »
• 9.003.152*50

Sam a an terio r .
Articulo 2.*—Instituciún municipal de Pueri­

cultura........................................
— 3,®—Coléelos de Nuestra Señora de

la Paloma...................................
— 4.®—Colegio de San Ildefonso...........
— 5.®—Auxilios benéficos.......................

6.“—Socorro y conducciún de pobres
transeúntes.......................

— 7.®—Epidemias.............................
CAPÍTULO VI 

O b ra s  p i i b t  l e  a s .
Articulo I.®—Vías públicas.................................

— 2.®—Fontanería A lcantarillas...........
3.®—Arbolado, Parques y Jardines..

— 4."—Secciún de Edificaciones...........
— 5,®—Ce mente ríos mu ni cipa les...........
— 6,®—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa ..................
— 7.®- Junta técnica de Salubridad e

Higiene....................................
CAPÍTULO VII

t j O r r e c c í ó n  p ú b l i c a .  
Artículo único.—Cárcel del partido............

CAPÍTUJ.O vm

M onies.
Articulo único.—{No se consigna crédito). 

C A P ÍT U L O  IX

C argas.
Articulo I.°—Censos corrientes. 

— 2.®—Censos atrasados..
4. ®—Pensiones.....
5. ®—Intereses y amortieacii

Deudas municipales.
6. ®—Créditos reconocidos..

C lo n e s ................................
8. ®—Exprop iaciones..
9. ®—Litigios................

10. ®—Contingenteprovincial... ..
11. ®—Contribuciones e impuestos....

c a pìt o l o  X

Obras d e  n u eva  c o n s ín ic c ió n .

C A P fT JJL O  XI 

Im prev isto s.
Articulo único.—Gastos imprevistos,. 

C A P ÍT U L O  XII 

R esu ltas.

tos cerrados..
T o t a l e s .

oBDiii m fili Pilli Li mm oitniiiiiiii dì s de mm dì iti7
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo senten­
cia del Tribunal Contencioso provincial, por la que, re­
solviendo recurso del Exemo. Ayuntamiento, se revoca 
providencia del señor Gobernador y se declara subsistente 
el acuerdo municipal que denegó autorización para el ex­
ceso de vuelo de los miradores y para la construcción de 
pabellones en la casa núm. 73 de la calle Mayor.

3. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso de alzada interpuesto por la Asociación de Sobres­
tantes de Obras públicas, contra acuerdo del Ayuntamien­
to, por el que se nombró Auxiliar ayudante encargado del

gabinete de delincación del ramo de Vías públicas del 
hsanclie, a nn Delineante.
4. Comunicación del Gobierno civil, por la que se re­

voca decreto de la Alcaldía Presidencia, que desestimó 
instancia de D. Victorino González, en solicitud de que le

fuera reconocida en el presupuesto que ha de formarse 
para el año próximo, la cantidad de í.937‘50 pesetas, por 
suministro hecho en 1913, de 1,550 chapas de aluminio, 
para los vendedores de periódicos.

5. Comunicación del Exemo. Sr, Gobernador civil, por 
la que, resolviendo recurso interpuesto por el Gerente de 
la Sociedad Contratista de las obras del nuevo Matadero 
y  Mercado de ganados, contra acuerdo del Ayuntamiento 
que le obliga al derribo y  nueva construcción de la cimen­
tación de la nave de estabulación de cerdos, se declara la 
inexistencia de base para la resolución de este recurso, 
debiendo estarse a lo dispuesto por el acuerdo municipal 
de 28 de junio de 1916, de conformidad con el dictamen de 
la Comisión técnica.

6. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, por 
el que se estima el recurso interpuesto contra acuerdo 
del Ayuntamiento de 26 de febrero último, que se concedió 
una prórroga de nueve meses a un Jefe facultativo de la 
Beneficencia municipal, para que solicite su jubilación o 
la acuerde en su caso el Ayuntamiento.

7. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, por 
la que, de conformidad con la Comisión provincial, se 
confirma el acuerdo municipal de 20 de abril último, am­
pliando hasta 15 de mayo siguiente el plazo para renovar 
licencias de apertura de establecimientos sin penalidad 
a l^ n a .

8. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo copia autorizada de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supre­
mo, por la que se absuelve a la Administración general 
del Estado de la demanda interpuesta por el Ajmntamien- 
to de Madrid, contra Real orden de dicho Ministerio de 26 
de marzo de 1915, que desestimó el recurso interpuesto 
contra la cantidad girada por contingente provincial para 
el año 1914,

9. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el
recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayun­
tamiento, por el que adjudicó a D. Manuel de Cabo el su­
ministro de material granítico para la construcción y con­
servación de los pavimentos de las vías públicas de esta 
capital, _

10. Comunicación del Gobierno civil, concediendo ex­
cepción de subasta para verificar por administración el 
servicio de conducción de cajas portabiberones, desde !a 
central de la Institución municipal de Puericultura a las 
sucursales, ' _

11. Comunicación del Gobierno civil, concediendo ex­
cepción de subasta para adquirir por administración el pan 
y utensilios necesarios con destmo a los acogidos en la 
Escuela-albergue de Alcalá de Henares.

12. Comunicación del Gobierno civil, concediendo ex­
cepción de subasta para realizar por administración el su­
ministro de pan y utensilios con destino a los acogidos en 
el segundo departamento de los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma. _

13 y 14. Cuentas de ingresos y pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos del Interior y  Ensanche, du­
rante el segundo trimestre del corriente año.

15. Extracto de los acuerdos adoptados por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de julio último.

ORDEN D EL DIA

Asuntos Y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

TERCERA.—Policía urbana,

16, Proponiendo la denegación de licencia para instalar 
un puesto de frutas y  verduras en la plaza de -San Ilde­
fonso, frente a los números 2 y  3,

\1. Proponiendo la denegación de licencia para instalar 
un puesto de buñuelos en la calle de Alberto Aguilera, 
frente al núm. 1,
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CUARTA.—Fomento.
18. Proponiendo l;i aprobación de un presupuesto de 

10.588*50 pesetas, para la instalación de acera de cemen­
to en el trozo que falta en la plaza de Castelar y  calle de 
París, frente al edificio de Correos.

19. Proponiendo la aprobación del acta del precio con­
tradictorio para adquirir del contratista del material gra­
nítico el adoquín de gres, procedente de las canteras de 
De va, que sea necesario para las obras de Vías publicas.

SEXTA.— Ensanche.
20. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 

un piso en una casa situada en el núm. 60 de la calle de 
Hilarión Eslava.

21. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación de un edificio situado en la calle de 
Aba,scal, 18.

DE NUEVO D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
22. Proponiéndola aprobación de la cuenta general de 

presupuesto de 1916.
23. Proponiendo la aprobación de la cuenta del presu­

puesto extraordinario para liquidación de Deudas y  Obras, 
correspondiente ai año 1916.

24. Proponiendo la aprobación de la cuenta de! presu­
puesto del Empréstito de 1914, correspondiente al mismo 
año.

25. Proponiendo la aprobación de la cuenta del presu­
puesto para la extinción de la mendicidad, del mismo ano.

26 Proponiendo la aprobación de las cuentas de las 
operaciones realizadas en 1916 por operaciones de Teso­
rería, para atender al servicio de intereses y  amortización 
de Deudas municipales.

27. Proponiendo la aprobación de la cuenta de las ope­
raciones realizadas en 1916 con aplicación al fondo espe­
cial de Depósitos (metálico y  valores).

28. Proponiendo la sustitución de un titulo que ha sido 
amortizado de la fianza del Sr. Tesorero de Villa.

29. Proponiendo que en el presupuesto próximo, se au­
mente eí jornal que disfi'uta el oficial ebanista de Vías pú­
blicas.

30. Proponiendo, como ratificación del acuerdo del 
Ayuntamiento de 6 de juHo último, la concesión en con­
cepto de gratificación del haber que disfruta un Auxiliar 
administrativo.

31. Proponiendo, como ratificación del acuerdo del 
Ayuntamiento de 6 de julio último, la concesión en concep­
to de gratificación del haber que disfruta un Médico de la 
Beneficencia municipal.

TERCERA.—Policía urbana
32. Proponiendo la concesión de licencia para estable' 

cer una casquería en la casa núm 5 de la calle de Car­
tagena,

33. Proponiendo la concesión de licencias para instalar 
una caldera para calefacción y  dos motores eléctricos, con 
fuerza total de Í2‘50 caballos, en la fábrica de perfumería 
establecida en el paseo de San Bernardino, núm, 10.

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. 14 de la calle 
de Alcalá,

35. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm, 92 de la calle 
de Ferraz.
436. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

una caldera de calefacción en la casa núm. 50 del paseo de 
la Castellana

37. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. ^  de la calle 
de Mendizábal.

38. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un puesto de refrescos de temporada en la calle del 
Pez, esquina a la del Marqués de Santa Ana.

39. Proponiendo la concesión de licencia para estable 
cer un cajón con destino a la compostura de calzado en la

plaza del Conde de Toreno, entre San Bernardino y Ama- 
niel.

40. Proponiendo la renovación de licencia de un quiosco 
con destino a la venta de periódicos en la calle'de Tudes­
cos, frente al número 1.

41. Proponiendo la renovación de licencia de un quiosco 
con destino a la venta de periódicos en la plaza de lasSa- 
lesas, frente al núm. 7,

42- Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer un puesto de dátiles en la plaza de Santo Domingo, es­
quina a Tudescos.

43. Proponiendo la renovación de licencia para conti­
nuar con las carbonerías establecidas en las casas Rai­
mundo Lulio, núm, 6; Rey Francisco, núm. 15, y  cuesta de 
Santo Domingo, núm. 4.

44. Proponiendo la aprobación, con carácter provisio­
nal, de las reglas contenidas en una moción de la A lcal­
día, respecto de la aplicación del art. 30 del reglamento 
del Matadero, sobre inutilización de reses enfermas.

45. Proponiendo la ejecución urgente de ciertas obras 
indispensables en el mercado de la Cebada y la aprobación 
de su presupuesto, importante 1.973*50 pesetas,

46 Proponiendo la autorización de un gasto de 1.860*80 
pesetas, para adquisición de dos toldos con destino al mer­
cado de la Cebada.

47. Proponiendo se autorice a la oficina de alumbrado 
para que sustituya con el material existente en el Alma­
cén de la Villa el de petróleo que se sustraiga en el in­
tervalo de tiempo desde el encendido de los faroles hasta 
pasada la lista de los serenos, y que las vacantes de sereno 
de Villa se provean en el supernumerario que ocupe e !‘ 
número uno del escalafón.

CUARTA.—Fomento.
48. Proponiéndola concesión de licencia para construir 

una casa en el número 19 de la calle de las Carolinas, E x­
trarradio,

49. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 13 de la calle de Ti­
ziano, Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa núm. 5 de la calle de A l­
mansa. Extrarradio.

5 1 . Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm, 23 de la calle de Carlos Laío- 
rre, Extrarradio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa núm. 30 de la calle del Tesoro,

53. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal 
del ramo de Mataderos.

QUINTA.-Eeneflcenela y  Sanidad.
54. Proponiendo la provisión de una plaza de Inspector 

químico del Laboratorio, vacante por excedencia.
55. Proponiendo la rectificación del segundo apellido en 

un nombramiento ya acordado de Inspector químico del 
Laboratorio.

56. Proponiendo se prorrogne por otro año la autori­
zación concedida a un Médico supernumerario, para estu­
diar los casos de urgencia en los hospitales de guerra.

57. Proponiendo la baja en el Escalafón de seis Médi­
cos supernumerarios, por no prestar el servicio corres­
pondiente.

58. Proponiendo los tres colegiales de San Ildefonso 
que han de disfrutar las pensiones que establece el concep­
to 387 del presupueste^vigente.

59. Proponiendo la adquisición, por concurso, de 1,000 
uniformes de invierno con destino al personal del servicio 
de Limpiezas.

60. Proponiendo se solicite del Exemo, Sr. Goberna­
dor, la excepción de subasta para el suministro de carne, 
tocino y  garbanzos a las Casas de Socorro.

SEXTA.—Ensanche.
61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un muro de cerramiento y  un pabellón en un solar situado 
en la calle de Manzanares.

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 39 duplicado de la calle de Segovia.



63. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de reforma y ampliación en la finca núm. 56 de la 
calle de Lagasca. _ _

64. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma, ampliando el hotel números 5 y 7 de la 
calle de Almagro.

65. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la casa núm. 21 de la calle de Goya.

66. Proponiendo se declare ser obligación del contra­
tista de pavimentos de asfalto, que terminó su contrato 
en 31 de diciembre último, el continuar y dar fin a las co­
menzadas durante la vigencia de su compromiso en la calle 
de Trafalgar.

PROPOSICIONES
67. Una, del Sr. Noguera y oíros Sres. Concejales, 

para que se interese del Exemo. Sr, Ministro de Fomento, 
ordene que, con carúcícr preferente, se hagan las obras dei 
subsuelo en la calle de Toledo como preliminar de las de 
pavimentación,

68. Otra, del Sr. Marco,s 3' otros Sres. Concejales, re ­
lativa a la creación de patentes para asentadores, y a los 
derechos de almacenaje y precio de los artículos en los 
Mercados de abasto de esta capital, ^

Madrid, 4 de agosto de 1917,—El Secretario, P'ray- 
cisco R u -ano .

ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio.
Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real or­

den dei Ministerio de la Gobernación, en la que, de confor­
midad con lo informado por el Consejo de Estado, se aprue­
ba con determinada modificación ci acuerdo de la Junta 
municipal de Asociados, relativo al convenio celebrado con 
el concesionario de las obras de 'Reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y  enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá», para la entrega por éste de un 
anticipo de 5.000,000 de pesetas.

El Secretario, F r a n cisco  R u a n o .

JUNTA WIUNICaPAL

■i

S esión  d e l  d ía  30 d e  ju l io  d e  1917.—Exlracto.—Vrc- 
sidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. José del Prado 3' Pa­
lacio.—Asistieron los Sres, Aguilera 3̂̂ Arjona. Alvarez, 
Aúón, Castillo, Corona, Cortés Muñera, Crespo, h'i-màn- 
dez Moreno, Garrido, Herrera, Marcos, Muñoz Suela, 
Niembro, Noguera, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, 
Ruiz Salinas, Tercero, Andión, Bello, Borrego, Castro, Dá- 
vila, Fernández Martín, García Duque, Guerrero, López 
Martín, Muñoz López, Revilla, Río y San Miguel,

Se abrió a las diez 3' cuarenta y cinco minutos de la ma 
ñaña, en segunda convocatoria, porno haber asistido a la 
primera más que los Sres, Corona, Noguera y  Samperio, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Excusó su asistencia el Sr. Fenoliosa, por encontrarse 
enfermo.

O R D E N  D E L  DÍ A
Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuer­

dos del Exemo. Ayuntamiento:
Uno, fecha 11 de ma3'o último, adjudicando al solar si­

tuado en la calle de Juan Bravo con challan a la del Prínci­
pe de Vergara. una parcela de terreno procedente de! an­
tiguo 3' suprimido camino de Hortaleza, lindante con el ex­
presado solar, que mide 59*87 metros cuadrados al precio de 
59*40 pesetas cada uno, debiendo ingresar en los fondos de 
la segunda zona de! Ensanche; el Sr. Conde de las Alme­
nas la cantidad de 3.556*28 pesetas, previamente al otor­
gamiento de la escritura, 3̂ obligándose el adjudicatario a 
admitir como título de propiedad el de posesión por la Villa 
de Madrid.

Y  otro, fecha 30 de junio próximo pasado, aprobatorio 
del proyecto de presupuesto extraordinario, impértantela

cantidad de 650,000 pe.setas, para atender al pago de las 
obras de saneamiento del subsuelo en lo que afecta a tas 
obras del Ensanche, en la forma que se consigna en el acta 
de la sesión celebrada por el Municipio en aquella fecha.

En votación nominal, por 13 votos de los Sres, Noguera, 
Andión, Bello, Borrego, Castro, Dávila, Fernández Mar­
tín, Guerrero, López Martin, Muñoz López, Re villa, Río 3' 
San Miguel, contra 12 de los Sres, Aguilera y  Arjona, 
Alvarez, Anón, Castillo, Corona, Crespo, Fernández Mo­
reno, Herrera, Marcos, Muñoz Suela, Pérez Chozas y  Pé­
rez Toledo, fué desechado el acuerdo del Exemo. Ayun­
tamiento, disponiendo se consigne en el presupuesto que 
se forme para 1918 la partida necesaria para la adquisición, 
por concurso, de 88 uniformes con destino al personal de la 
Banda municipal.

Se dió cuenta de otro acuerdo del Excm.o. Ayuntamien­
to, disponiendo la inclusión por terceras partes del crédito 
de 380.050*69 pesetas en que se calcula el importe de la 
con.sti-ucdón del edificio para Casa de Socorro del distrito 
del Congreso, siempre .salvando dificultades circunstancia­
les que pudieran surgir.

Y  lá Junta acordó sancionar el acuerdo, con la aclara­
ción del Sr. Crespo, de que al redactarse el pliego de con­
diciones para el concurso, se consigne que sea cual fuere 
el tiempo que el contratista invierta en la realización de las 
obras, cobrará el importe de las mismas en tres presupues­
tos, acordándose conceder un voto de gracias al Concejal 
Sr. Crespo, por el celo e interés que ha desplegado para 
llevar a cabo la construcción del edificio,

A  petición del Sr. Muñoz López, quedó sobre la mesa el 
acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, fecha 22 del pasado 
mes de junio, disponiendo se anuncie nuevo concurso para 
el arriendo de los Viveros de la Villa, con arreglo a los 
pliegos de condiciones aprobados por el Exemo. Ayunta­
miento, modificados en cuanto al tiempo de explotación, que 
deberá ser ampliado en doce años.

Se dió cuenta de dos acuerdos del Exemo. Ayuntamien­
to,, fechas 6 del corriente, disponiendo se acredite en lo su­
cesivo en concepto de gratificación el haber de LSOO pese­
tas que disfruta D, Ramón Hermosílla, como Auxiliar 
administrativo de Casas de Socorro; y el de 2.000 pesetas 
que percibe el Médico de la Beneficencia municipal D, Juan 
Antonio Alonso Muñoyerro,

Y  la Junta, a petición del Sr, Muñoz López, acordó
que el expediente vuelva de nuevo al Ayuntamiento para 
que los interesados manifiesten la causa de su petición, 3' 
una vez hecho, que se someta la oportuna propuesta a la 
Junta _

Fueron sancionados sin discusión los 11 siguientes 
acuerdos del Exemo. A 3mntainiento:

El 1.*’, fecha 13 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas 
formados para contratar previa subasta, que se anunciará 
al efecto, el suministro de semilla de lawtrgras desde el 
día que se otorgue la correspondiente escritura hasta 31 
de diciembre de 1921, en el precio tipo de 2*25 pesetas 
quilogramo, y  calculándose el Importe anual del suminis­
tro, M solo efecto de constitución de fianza, en 3.000 pe­
setas. _

El 2.“, fecha 30 de junio próximo pasado, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas, y  anunciar su­
basta con arreglo a ellos, para contratar el servicio de 
arrastre del material contra Incendios, empezando a con­
tarse la duración de este contrato a los dos meses de la 
fecha en que el rematante presente en el Exemo. Ayunta­
miento el documento que acredite haber constituido la fian­
za definitiva, y terminará en 31 de diciembre de 1922, 
fijándose el pre'cio tipo, al solo efecto de constitución de 
fianza, en 57.200*50 pesetas

El 3.*̂ , fecha 13 del corriente, disponiendo que en lo su­
cesivo se acredite en concepto de gratificación el haber 
de 1.800 pesetas que disfruta el Auxiliar de Investigación 
y comprobación 'de arbitrios sustitutivos de Consumos, 
afecto a la Administración de Propiedades, Rentas y Arbi­
trios, D, Mariano Herrera Morales.

El 4.“, fecha 13 del actual, disponiendo se asigne al or­
denanza del servicio contra Incendios D. Antonio Quiniela 
Ureña, jubilado por acuerdo de 11 de mayo último, el ha-
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ber pasivo de 1.200 pesetas anuales, equivalentes al 80 por 
100 de 1.500, sueldo máximo que ha disfrutado más de dos 
años y le sirve de regulador.

El 5.“, fecha 30 de junio último, asignando al ordenanza 
de las dependencias municipales D. José Fernández y  F er­
nández, jubilado en 30 de marzo último, el haber pasivo 
anual de L200 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 1.500 pe­
setas, que como máximo ha disfrutado más de dos años y 
le sirve de regulador.

El 6.“ de igual fecha que el anterior, jubilando a don 
Anselmo Ocaña Pingarrón, macero del Éxcmo. Ayunta­
miento, que por su avanzada edad carece de condiciones 
para desempeñar su destino, concediéndole el haber pasivo 
de 1,350 pesetas anuales, equivalentes al 60 por 100 del 
sueldo de 2.250 pesetas que ha disfrutado más de dos años 
y le sirve de regulador.

Los 7,“, 8,“, 9.“ y  10.°, fechas 13 del corriente, conce­
diendo a los obreros municipales que a continuación se ex-

Íiresan, las pensiones que se indican, de conformidad con 
o que determina el art. 4.°, caso 6.° del reglamento de 19 

de septiembre de 1913:
D. Jacinto Vallejo, i ‘60 pesetas diarias, 40 por 100 del

jornal de 4 pesetas que ha disfrutado más de dos años y  le 
sirve de regulador.

D. Jesús Menéndez García, L50 pesetas diarias, 40 por 
100 del jornal de 3 7 5  pesetas que ha disfrutado más de dos 
años,

D. Francisco Varela Cordero, 1 ‘20 pesetas diarias, 40 
por 100 del jornal de 3 pesetas que ha disfrutado más de 
dos años,

D. Tomás García Cuenca, 1‘20 pesetas diarias, 40 por 
100 del jornal de 3 pesetas que ha disfrutado más de dos 
años.

El 11 de igual fecha que los anteriores, jubilando a don 
José Domínguez Dalmau, Rector del Colegio municipal de 
San Ildefonso, en atención a que la enfermedad que pade­
ce le imposibilita para el fiel y  exacto cumplimiento de 
los deberes de su cargo, concediéndole el haber pasivo de 
2 400 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de 4.000 
pesetas, que como sueldo máximo ha disfrutado más de 
dos anos y  le sirve de regulador por los treinta y un años, 
cuatro meses y  veintitrés días que cuenta de servicios.

Se levantó la sesión a las once y treinta y  cinco minu 
tos de la mañana.

COMISIONES

L ista  de asuntos pendientes de despacho de las Com isiones y  de los ju d ic ia le s  en trám ite en 2 8  de ju l io  de 1917,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN \ Gobernación.

Redamaciones al escalafón de Administración y Contabilidad ... 
Sentencia del Tribunal provincial relacionada con la concesión 

hecha ai Sr. Machado, Auxiliar del Archivo, para percibir su 
sueldo en concepto de gratificación..................................

COMISIÓN 2j-fiacienda.

Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer­
cado de San Ildefonso................................................ ...........

Reforma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada
por la Comunidad de monjas Capuchinas.................................

Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento...........................................

Proposición del Sr. Millón, para que la calle de Guipúzcoa tenga
salida a la de Istüriz................................................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del pro­
pietario del lavadero números 43 y 45 de la ribera del Manza­
nares . ............................ .....................................................

Reglamento de la Administración de Propiedades........................
Expediente a instancia del fundador del Asilo Porta-Coeü, solici­

tando exención de derechos por licencia de obras...................
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2.“ del concierto con las Com­
pañías de electricidad, en lo relativo a las Cajsa de registro... 

Expediente de jubilación de D. José Rodríguez Parreño.............

COMISIÓN Policía urbana.

Establecer una mondonguería y una fábrica de chicharrones en el 
paseo de las A<número 15 del paseo de las Acacias 

Expediente de D. José Caballero, relacionado con la concesión de
tranvías y unificación de tarifas...............................................

Expediente de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico, 
ejecutada por el Jardinero mayor y los herederos del Sr. Ca­
vanna.......................................................................................

Licencia para trituración de mármol en el solar núm. 20 de la calle 
del Divino Pastor..................................... ‘...............................

COMISIÓN ^.'—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés....... .......................................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
d e l m ism o.

25 julio 1917. Sr. Tercero, 20 julio 1917.

20 julio. Sr. Tercero. 26 julio.

22 enero. Sr. Maura. 22 enero.

22 enero. Sr. Gabilán. 22 enero.

10 febrero. Sr, Gabilán. 26 junio.

4 abril. Sr. Besteiro. 26 junio.

20 mayo. 
26 junio.

Sr. Maura. 
Sr. Aguilera.

29 mayo. 
19 julio.

20 julio. Sr. Gabilán. 26 julio.

18 junio. 
20 julio.

Sr. Gabilán. 
Sr. Aguilera.

26 julio. 
26 julio.

8 marzo. Sr. Millán. 8 marzo.
8 marzo. Sr. Millán. 8 marzo.

13 marzo. Sr. Millán. 13 marzo.
22 marzo. Sr, Blanco. 22 marzo.

3 febrero, Sres. M. Arias, Leyún y 
Corona, 8 febrero.

. -á
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por Ir Comií̂ jÓD«

FECHA 
del mismo.

Sedaraación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de Hermosilla................................................. 1 febrero 1917. Sr, Corona. 15 febrero 1917.

Base 43 del presupuesto vigente.......................................  ....... 12 enero. Sr. Corona. 22 febrero.
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos............................................................... 24 marzo. Sr, Alvarez. 12 abril.
Petición de una via de acceso desde el paseo de Ronda al barrio 

del Porvenir del Artesano........................................................ 21 abril. Sr, Corona. 25 abril.
Obras de reforma en el nüm. 12 de la calle de Regueros............ 26 mayo. Sobre la mesa. 28 junio.
Apertura de una calle entre la de Alfonso XII y terrenos del oli­

var de Atocha.......................................................................... 1 julio. Sobre ia mesa. 12 julio.
Proyecto de Ordenanzas para el Extrarradio............... ............. i4 julio. Sobre la mesa. 19 julio.
Informe del Letrado consistorial, referente a la liquidación de las 

obras...................... ................................................................. 20 julio. Sobre la mesa. 26 julio.
informe de Vías públicas, con vista de los análisis de! material de 

aceras de cemento de la Florida................... ................. ........ 20 julio. Sobre la mesa. 26 julio.
Informe sobre instalación de aceras de cemento, desde el paseo 

de coches del Parque de Madrid a la plaza de la Independencia, 20 junio. Sobre la mesa. 26 julio.
Informe en el expediente de urbanización del paseo del Rey....... 20 julio. Sobre la mesa. 26 julio.

, COMISIÓN Beneficencia y Sanidad.

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 
Beneficencia municipal con las demás sociedades benéficas. 3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.................................................................................... 6 enero 1917. Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma................................................................................ 22 septiembre 1914. Sr. Alderete.

Modóa del Sr. Sáiz Ilerráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas............................... ......... 12 marzo 1916. Sres. Landete y Covisa. »

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura. . . .  ................................ 18 enero 1917. » ¡A

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de 'una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma.................................................................... 7 enero.

Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas................................................................. 21 diciembre 1916. Sr. Ruiz Salinas. 2 enero 1917.

Moción de! Sr. Millán, proponiendo medidas para reprimir !a 
mendicidad................................................................ ........ 2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero.

Expediente relativo al fallecimiento del Médico del secundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.. 14 febrero 1917. Concejal inspector de ta

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, participando las malas condiciones del local de la su­
cursal ....................................................................... 19 febrero.

Beneficenciamunicipal. 

Sres. de Blas y Estébanez

22 febrero. 

11 abril.
Provisión por concurso de la plaza de Jefe Farmacéutico de! dis­

trito del Congreso................................................................... 3 marzo. »
Expediente a virtud de oficio del Director de! Laboratorio, parti­

cipando la situación en que quedará el Parque de desinfección 
con motivo de la prolongación de la calle de 0 ‘DonneÍÍ . . . . . 22 abril. '/>

Expediente de concurso para la provisión de una plaza de Inspec­
tor del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.................... 30 abril. Sres, Ramosy Ruiz Salinas 4 mayo 1917.

Expediente de concurso para la provisión de las plazas de conser­
je y tres enfermeras del servicio antidiftérico.......................... 30 abril. Sres. de Blas y Estébanez 4 mayo.

Provisión de la plaza de capataz mayor de los Cementerios mu­
nicipales................................................................................... 5 febrero. Sr. de Blas. 31 marzo.

COMISION Ensanche,

Expediente instruido por el contratista de cementos, interesando 
abono de las calas tapadas durante los tres últimos trimestres 
del916..................................................................................... 16 junio. Sobre la mesa. 4 julio.

Expediente instruido por débitos que se adeudan al contratista 
del material granítico por calas tapadas en las vías públicas, 
durante el año 1916.................................................................. 16 junio. Sobre la mesa. 4 julio.

Expediente instruido por débitos que se adeudan a ia Compañía
del gas, por suministro del flùido en el año 1916......................

Expediente instruido sobre ejecución de unas obras de desmonte 
en la calle de la Santísima Trinidad.........................................

8 marzo. Sobre la mesa. 4 julio.

17 julio Sobre la mesa. 27 julio.
Expediente incoado por D. Cándido Collar, interesando adjudi­

cación de una parcela procedente de la Fuente del Berro....... 11 julio. Sobre la mesa. 27 julio.
Expediente incoado por D, Bruno P, Ruilópez, interesando la 

apr^iadón de una parcela procedente del camino de la Fuente 
del Berro.......... ...................................................... : ............... 10 julio. Sobre la mesa. 27 julio.

Expediente incoado por los Sres. Jorán y Harguindey, interesan­
do permuta de terrenos en la calle de Alvarez de Baena.......... 2 julio. Sobre la mesa. 27 julio.

d
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasé al despacho 

de las Comisiones,

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 
d e l m ism o.

Expediente incoado por los Sres. Herederos de D. Manuel Egui- 
luz, sobre indemnización de terrenos ocupados para las calles 
de Alvarez de Castro, García de Paredes y otras.................... 9 julio 1917. Sobre la mesa. 27 julio 1917.

Expediente incoado para construir una tapia y pabellón en la calle 
de Mazarredo.......................................................................... 27 julio. Nueva entrada. »

Expediente incoado para construir una casa en el Interior de un 
solar de la calle de Cabanilies. ................................................ 27 julio. Nueva entrada.

Expediente para construir una casa en el núm. 39 de la ronda de 
Segovía................................................................................... 23 julio. Nueva entrada. »

Expediente para construir unos pabellones de planta baja en los 
números 20 y 22 de la calle de jorge Juan............................. 23 julio. Nueva entrada. »

Expediente para verificar obras de ampliación en la casa núm. 56 
de la calle de Lagasca............................................................. 27 julio. Nueva entrada.

Expediente para obras de reforma del hotel números 5 y 7 de la 
calle de Almagro...................................................................... 23 julio. Nueva entrada. »

Expediente para reformar la fachada de ¡a casa núm. 21 de la
calle de Goya..........................................................................

Expediente para obras de ampliación en la casa núm. 35 de la 
calle de Goya..........................................................................

13 julio, 

30 julio.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

»

y»
Proposición del Concejal Sr. Marcos, expresando la urgencia de 

realizar las obras de urbanización de la avenida de Menéndez
y Pelayo..................................................................................

Oficio interesando la adquisición de materiales para la reparación 
de los bancos de las vías públicas del Ensanche......................

23 julio. Nueva entrada.

26 julio. Nueva entrada. »
Expediente instruido en virtud de denuncia relacionada con el 

empleo de cementos destinados a la construcción de aceras en 
las vías públicas..................................................................... 23 julio. Nueva entrada. »

Oficio de! Gobierno civil, trasladando, para su informe al exce­
lentísimo Ayuntamiento, una instancia de la Cámara de la Pro­
piedad, interesando se reglamenten las funciones de los Voca­
les, que con el carácter de suplentes forman parte de la Comi­
sión de Ensanche en representación de dicha Cámara............. 30 julio. Nueva entrada. »

l ì

S E C R E T A R I A

M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de baias, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 29 de Julio al 4 de agosto de 1917, con arreglo
a lo dispuesto en la base 7.̂  del vigente presupuesto del Interior,

B  -A- J  ^  S

R A M O

Fontanería Alcantarillas
Limpiezas.................... .
Idem........................... .
Idem........................... .
Idem..............................
Idem.............................
Idem............................
Idem...........  ...............
Mataderos....................

CARGO

Peón suelto de Fontanería,
Ayudante núm. 127..........
Idem núm, 180................
Idem núm. 207 .................
Idem núm. 190...................
Idem núm, 257...................
Mayoral...........................
Cabo................ ................
Aprendiz de primera........

NOMBRES Y APELLIDOS

Felipe Rodríguez Garda, 
Aniceto Martínez, 
Agapito Valle.
Manuel López Fondo. 
Moisés González Díaz. 
Paulino Romera!.
Manuel Olivares.
Antonio Blanco Lema. 
Isidoro Jiménez Codes,

^ S C B I D T S O S

R A M O

Fontanería Alcantarillas
Idem............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.................. ,.........
Idem............................
Mataderos...................
ídem............................
Idem...........................
Idem . ........................

CARGO

Oficial de fontanero. . . .
Ayudante......................
Peón de barra...............
Capataz de alcantarillas. 
Limpiador de primera ■..
Idem de segunda..........
Suplente........................
Aprendiz de primera.. . .
Idem de segunda...........
Idem de tercera.............
Meritorio......................

NOMBRES Y APELLIDOS

Angel Arias Montero. 
Sebastián Hernando Berlana. 
Juan Miguel Lorenzo. 
Faustino Alvarez Núflez. 
Francisco Serrano Delgado. 
Medardo Rodríguez Ruiz. 
Felipe Rodrí^ez García. 
Miguel de la Bella,
Cándido Reqnena.
Martín Dargel.
Bonifacio Martín Mora.
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Lim piezas. Ayudante niím. 158.,

NOMBRES Y APELLIDOS

Francisco López Villaesciisa,

S  U B A S  T  A S

Subastas y  concursos poidientcs en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DÍAde\r subasta. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Agosto. SUBASTAS
11 Suministro de 125 pares de botas con 

destino al personal del Cuerpo de 
Bomberos (segunda subasta). —Im-
porte.............................................. 3.750

13 Suministro de paños y forros para la 
confección de uniformes con destino
al personal subalterno.—Importe... 7.221‘25

18 Enajenación de varios objetos proce­
dentes de exhumaciones que existen 
en los cementerios municipales,—
Importe............................ ............. 3.837

25 Enajenación de los materiales proce­
dentes del derribo de las casas nú-
meros 43 y 43 duplicado de la calle ' ■
de Santa Engracia.—importe......... 1.200

Septiembre
8 Enajenación del solar de la calle de Al­

fonso Xi, núm, 3, con vuelta a la de 
Valenzueía, núm. 2 (segunda subas-
ta).—Precio tipo............................

Para reclamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, y terminarán 
en la fecha que a! margen se expresa:

202.00073

Agosto.
13 Suministro de cebada y paja para ra­

cionar al ganado del servicio de Lim­
piezas durante e! año 1918. —im-
porte..............................................

Adquisición de 98 uniformes de paño 
para los individuos de la Guardia

115.000

municipal,—importe........................
Obras de construcción de un cerra­

miento de alambre de espino y puer­
ta ¡de hierro para las Escuelas-bos­
que de ¡a Dehesa de la Villa.—Im­
porte..............................................

Para reclamaciones durante veinte 
días:

7.119'60

3.070*02

8 Servicio de transportes de las Vías 
públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, hasta 
31 de diciembre de 1921.—Importe
anual calculado...............................

Servicio de arrastre del material con­
tra Incendios, hasta 31 de diciembre

250.000

de 1922.—Importe anual................. 57.200‘50

Junio 1918 concurso
10 Concurso para presentación de ofer­

tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero 0 Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar la venta de! solar núm. 3 
de [a calle de Alfonso Xf, con vuelta a la de Valenzuela, núm. 2; 
el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 30 de julio último, se ha

servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en ia Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia de los días 25 y 26 de junio próximo pasa­
do, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 8 
de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo, Sr, Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de agosto de 1917.—El Secretario, F rancisco  

R uano, ■

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 23 al 29 de julio de 1917.

AUTORIZACIONES
cVi
o

S3
t­o
<i>otrtO

wm

S3■M.
s:

C/5

Ç2
El
o

>-3
S'ffln “»
l »- e:
‘ o * ^
■ f5‘
■ ^

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas............... 2 3 5 » 10 330
De 44 ídem................... 2 » 4 » 6 264
De 50 ídem................... 1 » 2 1 4 200
De lio  ídem................... 7> 2 » » 2 220
De 165 Idem............................ » A » »

Suma..............
A utorU aciones p o r  e n t e r r a ­

m ien to  d e  ca d á v e r e s  o  r e s t o s  
p ro c ed en te s  d e  faena d e  la 
ca p ita l o  p o r  tra s la d o  d e  uno  
a o t r o  cem en ter io , o  b ien  d en ­
tr o  d e  l o s  mismos.

5 5 11 1 22 1.014

De 33 pesetas........... ... » ■ » 1 » 1 33
De 50 ídem...................... » » » » » »

T o t a l e s ............ 5 5 12 1 23 1.047

A N U N C IO S

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 28 de 
julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar las obras de construcción de un 
cerramiento de alambre de espino y puerta de hierro para las 
Escuelas-bosque de la Dehesa de la Villa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! Excmo, Ayuntamiento (Negociado dp 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; 
en la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes men­
cionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten. _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 3 de agosto de 1917.—El Secretario, F rancisco  
R uano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 30 de 
junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el servicio de arrastre del material 
contra Incendios, hasta 31 de diciembre de 1922,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani-

i
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fiesío en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los veinte días 
siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletíñ 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los veinte dias antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de Í9C6, 
para la contratación de servidos provinciales y municipales,

Madrid, 4 de agosto de 1917,—El Secretario. Francisco 
Ruano, COmSlÓN EJECUTIVA DEL HONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 16 de Julio

de 1917,
Conceder a doña Gelsa Villalmarzo y Herrero y a dona Cán­

dida Vülalmarzo, huérfanas de D. Ricardo Villalmarzo y Llano, 
guardia municipal, la pensión vitalicia de primera dase, impor­
tante 486‘6t) pesetas, que se distribuirá por mitad; quedando re­
servada la porción de ¡a menor doña Cándida hasta que llegue a 
la mayor edad, o la reclame persona que tenga la representación 
lega! de la misma.

Conceder dos anticipos de haberes a otros tantos funcionarios 
municipales.

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Poir el-Negociado 3.“ (POlteia urbana).
D. Melchor Crespo, San Bartolomé. 23, aves, caza y huevos.
D. Fidel Alensón, avenida de Menéndez y Pelayo, 29, car­

pintería,
D. Lorenzo Gazapo, Infantas, 25, entresuelo, agencia de ne­

gocios,
D. Ramón Pujalte, plaza de Canalejas, 6, tienda de óptica,
D. José González, Conde de Romanones, 18, limpiabotas,
D. Félix Borreguero, Cava Baja, 14, ultramarinos.
D. Teodoro Ubeda, Fuencarral, 147, cerrajería.
D. Julio Gonzalo, Horno de ia Mata, 12, sastrería.
D. Arturo Schocpp y Mombert, San Bernardo, 18 duplicado, 

primero, contratación de fincas.
D. Angel Viñas, Ribera de Curtidores, 15, muebles usados.
D. Vicente Miranda, Arrieta, 9, venía de calzado.
D. José Arnáiz, Huertas, 41, segundo izquierda, taller de den­

tista.
D. Germán Pozas, Cardenal Mendoza, 1 provisional, comes­

tibles.
D. Manuel Otero, cuesta de Santo Domingo, 4, platero com­

positor,
D. José Barreda, Santa Engracia, 139, hojalatero vidriero.
Sres. Martínez y Carrasco, Fuencarral, 68, portal, relojes y 

artículos de bisutería.

D. Francisco Palmero, Fe, 14, taller de bastonería.
D, Dionisio Fernández, Santa Ursula, 6, taberna,
D, Juan Ruiz, Seco, 18, broncista,
D. Faustino Nicoli, Gutenberg, 7, marmolista.
Doña Eugenia Ortiz, Prado, 25, modista sin géneros.
D. Mariano Barazal, avenida del Conde de Peñalver, 14, pri­

mero, casa de viajeros.
D. Manuel Candela, Galileo, 30, sogas y cordeles.
D, Manuel Neira, Luis Vélez de Guevara, 2, taberna,
D. Andrés Remuncio. Vaiverde, 3, zapatería.
D. Saturnino Martínez, Bravo Murillo, 52, ultramarinos.
Compañía de seguros «Excess Insurance C,“», avenida del 

Conde de Peñalver, 13, principa], seguros.
Doña Angela Fernández, Río, 26, frutería y verdulería.
D, Silvestre Palau, Echegaray, 7, principal, huéspedes.
D. Emilio Requejo, Fuencarral, 27, mercería.
Doña Nicolasa Arbués Rubiol, Claudio Coello, 7, obrador de 

corsés.
D. Antonio Vázquez, Santa Isabel, 50, taberna.
D. Santos Moreno, Santa Engracia, 81, huevería.
Doña Angela Azuara, Mayor, 17, solar, frutería.
Sres, Hijos de Catarineu y Compañía, Fuencarral, 58, aceite 

de oliva y jabones.
D. Ovidio Laguna, Fuencarraí, 58, primero, gabinete de den­

tista.
D. Manuel González, Encomienda, 17, interior, taller de plan­

chado.

Por el Hegoeiado 4,® (Obras).

Construcción: Torrecilla del Leal, 15 y Agustín Duran, 14, 
Colocación de anuncios: Alcalá, 32.
Ampliación: Ferraz, 17; paseo de Extremadura, 61 y Cartage­

na, 54.
Alquilar: Particular letra B, con vuelta a D, lado izquierdo de la 

calle de Alcalá y Altimiras letra B.
Revoco: Infantas, 32,

Por el Negociado 6.“ (Ensanche).

Obras de reparación: Torrijos, 14; paseo de la Castellana, 68; 
Diego de León, 13; paseo de las Delicias, 8; Garda de Paredes, 4, 
6 y 8 y Principe de Vergara, 77.

Obras de reforma: Monte Esquinza, 42; Sagasta, 25; Fortu­
ny, 34; Ríos Rosas, 8 y Pinar, 9.

Paso de carros: General Pardifias, 9 y Velázquez, 71. 
Revocos: Marqués de Villamejor, 3; Núñez de Balboa, 23 y 25; 

Ayala, 36; Carranza, con vuelta a la de Monteleón; Diego de León, 
15; Bravo Murillo, 4; ronda de Valencia, 5; paseo de la Castella­
na, 34 y Luchana, 1.

Vahado de solares: O'Donnell, 23 y Alcalá, 171 y 173.

Por la Direeelón de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 23. 
Acometida a la alcantarilla general, 22. 
Total, 45.

CONTADURIA

Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los dias del 28 de Julio al 3 de agosto de 1917.

Anterior, Dia 28. Dia 30. Dia 3). Dia 1. Dia 2, Dia 3.

Empréstito de Í86S.-“ Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
73 7o 73» »  . » » A

Resultas.—Obligaciones deSOOpesetasal 4por 1 0 0 .......... 91 » 91 ' » » A

Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas
92 92 92 92al 5 por 100.................... ............................................... 92 » A

Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-
tas al 4 por ÍOO............................................................... yi y> >ï » í> A

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—ObÜgacio-
nes de 500 pesetas ai 4 *'i por 100.................................... 87 » » » » A

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
91‘254 */« por 100..................................................................... 91 y 93 » 7ì A A

ídem id.—Emisión de 1915................................................ 92‘25 » » A

Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por
8975 89’50100.................................................................................. » » /> ì> A

I
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 19Í7.

INGRESOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

p re s u p u e s to s .

P ese ta s .

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 28 
de julio de 1917.

P ese ta s.

Del 29 deiullo al 
4 de agosto 

de 1917.

P ese ta s .

Total de ingresos 
hasta el 4 

de agosto de 1917.

P ese ta s ,

1 ."—Propios ......................................................................................................... 85.838*72 61.810*88 6*95 61.817-83
2.“—Montes............................................................................................  ......... 16,307*50 9.458*05 9.458*05
3, *"— Impuestos.................................................................................................... 6.825.389*05 3.728.160*78 69.252*07 3.797.412*85
4."—B eneficencia ............................................................................................. 22.386*62 12.434*49 4*70 12.439*19
5.“—Instrucción pública.................................................................................. 2.500 2.56*2*50 A 2.562*50
6.“—Corrección pública...........  .................................................................. 1.203*60 202*92 A 202*92
7,“—E xtraord inarios....................................................................................... 346.446*56 17.922*35 37*2 18.294*35
8. **— R esu ltas ....................................................................................................... » 1.636.394*59 A . 1.636.394*59
0."—Recursos lega les para cubrir el d éfic it......................................... 24.089.104*11 12.668.844*06 5()0,682^29 13.160.526*35

10. "—R eintegros .............................................................................................................................................. 1.394.000 72.886*47 » 72.886*47

32.783.176*16 18.210.677*09 570.318*01 18.780.995*10
Ingresos por reintegro de cantidades lib radas ........................................................ » 305.870*64 741*41 306.612*05

Totai de ingresos form aiieados ........................................................ 32.783.176*16 18.516.547*73 571.059*42 19-087.607*15

P A G O S

C A P I T U L O S

CRÉDITOS
autor izados .

Pesetas,

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 28 
de julio de ¡917.

Pesetas.

Del 29 de julio ai 
4 de agosto 

de 1917,

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 4 

de agosto de 1917.

Pesetas,

1 .“—Gastos del Ayuntamiento................................................................ 2.152.055*75 1.190.550*65 128.592*88 1.319.143*53
2."—Policía de seguridad ......................... ' ..................................................... 1.925.269*12 974,572*33 152.916*06 1.127.488*39
3.“—Policía urbana y rural ..................................... ...................................... 4.802.729*75 2.729.311*86 136.390*39 2.865.702*25
4 ,“—Instrucción pública.................................................. - ............................. 2.290.545*48 977.421 *35 49.616*71 1.027.038*06
5.“—Beneficencia.............................................................................................. 2.394.335*50 1.277.699*34 115.748*56 1.393.447*90
6."—Obras p ú b lic a s ......................................................................................... 4.064.341*25 2.231.722*14 94.943*49 2.326.665*63
7,“—Corrección publica................................................................................. 283.648*09 162.048*09 5.900 167.948*09
8,"—Montes................................................................................... ...................... A » » A
9.“—C argas .......................................................................................................... 14.164.116*14 7.797.068*57 118.647*88 7.915.716*45

10,"—Obras de nueva construcción............................................................ 606.135*08 217.522*15 4.067*75 221.589*90
Imprevistos.................................... ............................................................. i 00.000 13.826*58 » 13.826*58

i 2. "—R esultas........................................................................................................ A A A A

32.783.176*16 17.571.743*06 806.823*72 18.378.566*78
Pagos por devoluciones de in g reso s ......................................................... A 30.211*21 2.226*25 32.437*46

Totai de pagos formalizados.............................................. 32.783.176*16 17.601.954*27 809.049*97 18.411.004,24

B A L A N C E

íe

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos , . . . .

Existencia en Tesorería.

PESETAS

18.780.996*10
32.437*46

»

18.378.566*78
306,612*05

»

PESETAS

18.748.557*64

18.071.954*73

676.602*91

I I e J
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E N S A N C H E

It:

!nf(resos y pagos cerificados pot cuenta del presupitestn de Í9I7.

INGRESOS

C A P í T IH. O S

CRÉDITOS
p restip iie .'íto s .

P eseta s.

INdRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 29 
de julio de 1917.

P ese ta s .

De! 30 de julio al S 
de agosto de 1917.

P ese ta s

Total de ingresos 
tiasta e! 5 

de agostode I91T.

P eseta s.

1 —Coiitribuciones y recargos....................................................
2,“—Venta de terrenos.............................................................
3 "—Subvención dei Ayimtainiento..............................................

3.750.000
133.838*55

2.000
920.110*82

»
3G.250

2.718.413*52
3.227*36
1.000

1.851.910*25
647*30

25.814*03

»

»
»
»
y>

2.713.413*52
3.227*36
1.000

1.851.910*25
647*30

25,814*03
.‘5,°—Imprevistos y eventuales......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................
6,842,199^37

»
4.601.012*46

667.967*79
» 4.601.012*46

667.967*79

Total d e  ingresos formalizados............................. 0.842,199*37 5,268.980*25 5.268.980*25

PAGOS

C A P í d’ U L O S

CRÉDITOS
flp tn f iz íid o s .

P ese ta s.

PAGOS EJECU TAD O S

Hasta el 29 
de julio de !91T,

P ese ta s,

Del 30 de juiio al 5 
de agostode 1917,

P ese ta s.

Total de pagos 
hasta el 5 

de agostode 1917.

P ese ta s .

1, "—Gastos df'l Ayimlamieiito.........................................
2. '’—Policía de seguridad..................................................

299.700 
149 902 
231.137*32 

3.398.149*59 
1.820.900*34 

20.112*50

159.095*24
82.481*98

103.670*74
2.941.222*14

685.384*92
112*50

21.758
9.935*73

364*98
46.300*14
7.267*69
»

180.853*24
92.417*71

104.035*7*2
2,967.522*28

692.652*61
112*50

5.” Cargas.................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................................

Total d e  ;>agos formalizados................................

5.919.901*75
»

'
3.971.967*52

»1
85,626*54

»
4.057.594*00

»

5.9Í9.90P75 3.971.967*32 85.626*54 4.057.594*06

BALANCE

PESETAS PESETAS

4.601.012'46
j>
» 4.601.012*46

3.389.626*27

4.a57.594*06
667.967*79

»Irlfílll lÍQIlidOS..................................................................... es.**........... »........
Existencia en Tesoreria.................................................  ......................... ................ 1.211.386*19

Madrid, 5 de agosto de 1917.—El Contador, Rafael Salaya.

O B S T A S  fV SU Il^ lB C iPñLE S

VIAS Pj^BLICAS

Obras en ejeatción durante los dias del 26 de ¡alio al ¡  de agosto
de 1017.

Aceras. *
Tabernillas, Mayor, Prado, San Vicente, Fernández de Ovie­

do, Pizarro, Silva (solar), plaza de las Salesas, plaza de Nicolás

Salmerón, Don Pedro, travesía de Moriana, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Empedrados.

Pa.seo de la Florida, paseo de San Vicente, San Vicente Alta, 
San Bernardo, Almansa, San Lorenzo, Constructora Benéfica, 
Nuncio, Embajadores, Abades. Concejjción Jerúnima, Argumosa, 
Salitre, travesía de la Comaore, Casino, Tabernillas, López de 
Hoyos, Doctor Letamendi, plaza de San Gregorio, Juanelo, y en
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diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

Bn el de carpinteria.—hxxe^a de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerrajería,—Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores,

f/ de pintura.—'Sm varias dependencias municipales.
En el de virfn'erá,—Varios arreglos.
Madrid, 3 de agosto de 1917.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /, Alderete.

Asantos desp.ichados en las oficinas durante los dius del 26 
de julio al 1 de agosto de 1917.

Interior.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 58; instancias re­
gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca- 
¡as, 12; liquidaciones de Compañías y particulares. 30; asuntos 
tramitados, 58; listas de ¡órnales, 10; importe de los ¡órnales satis­
fechos en la semana anterior, 16.355'75 pesetas; ba¡as temporales 
por enfermedad, 8.
Ensanehfl.

Asuntos despachados, 41; expedientes informados, 19; presu­
puestos remitidos, 9; pliegos de condiciones, 2; citaciones para 
recepción de materiales, 17; acta de recepción y relaciones valo­
radas, 8; partes diarios de calas, 7; listas de ¡órnales, 2; importe 
de jornales, 12.8I7'50 pesetas.

Madrid, 3 de agosto de 1917.—El Ingeniero director, P. E 
/. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general efe 
paoimentaciún durante tos dios del 38 de julio aí 1 de asosto

de 1917.
Pavlmontos pétreos.

Piamonte, Lealtad (acopio de materiales), plaza de Santa Bár­
bara (terminándose). Prado (terminándose). Orellana, Caños (ter­
minándose), Alfonso XII (segundo trozo), Claudio Moyano, Fo­
mento y costanilla de los Angeles (replanteos).
Pavimentos eoptinuos.

Diego de León, Rosales y Alfonso XII.
Madrid, 3 de agosto de 1917,—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas // en curso de ejecución durante 
la semana del 25 al 31 de julio de 1917.

Aceras.
Obra nueva: Ferrocarril.
Conservación: Blasco de Caray, Rodríguez San Pedro, Ve­

lázquez, Granada y Fray Luis de León.
Tapado de calas en varías calles de la zona.

Explanaelón.
Vallehermoso, paseo de Ronda, entre el Hipódromo y López 

de Hoyos, y Montesa, entre Ayala y Don Ramón de la Cruz.
Empedrados.

Obra nueva: Santa Feliciana.
Conservación: Rodríguez San Pedro, Ziirbaiio, Claudio Coe- 

!lo, López de Hoyos, Hermosilla, Don Ramón de la Cruz, Mén­
dez Alvaro, paseo de las Delicias y General Lacy.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Afirmados.

Obra nueva: Ferrocarril.
Conservación: Niíflez de Balboa, López de Hoyos, Castellò, 

Hermosilla y paseo de los Olmos,
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.

En el de ftagim.—h.%uze.Ao de picos, piquetas, clavos, marti- 
líos, barras, gradinas, punteros, construcción de herraje para ca­
rros, calzado de piquetas y reparación de material de vagonetas.

En el de carpintería.—Construcción de carros y cajones de 
guarda, reparación de carretillas y carros y escaleras de mano.

En el de ¿j/ífr/mo.—Reparación de faroles.
En el de pintura.—Carros de mano y vagonetas.
Madrid, 2 de agosto de 1917.—El Ingeniero jefe del servido, 

¡osé Ca&uso.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecúladas y en curso de ejecución durante los días del 23 
al 31 de julio de 1917. •

Por administración.

Cader/fls.—Reparaciones: Arganzuela, Caramue!, Españoleto, 
Galileo, Juan de Urbieta, Latn Calvo, Méndez Alvaro, Palos de 
Mogner, Panamá, Segovia, San Cosme, San Ginés, Ventura Ro­
dríguez, plazas del Carmen, Carros y San Millán, travesía de la 
Comadre, paseos de Extrematura y San Vicente, montaña del 
Príncipe Pío, carrera de San Isidro y glorieta de Atocha,

Tue/ítes,—Reparaciones: Comandante Ciriijeda, Luis Cabrera, 
Méndez Alvaro y Oso.

Absorbederos.—Reparaciones: Estudios.
LW/mr/os. — Reparaciones: Amaniel, Embajadores, montaña 

del Príncipe Pío y ronda de Valencia.
Reparaciones oar/os.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­

ma, Almacenes del ramo, colocación de un cajón en López de Ho­
yos. retrete en la Inspección sanitaria del Norte, y en el paseo de 
la Dirección.
Tallepes.

A/ecd/í/co. —Construcción de cerraduras para fuentes y torni­
llos y reparaciones en ios evacuatorios de la Puerta del Sol.

G/íOraíCíbaero.—Reparación de diandos.
C<7r/?í//íeríb.—Construcción de puertas y caseta para la Ins­

pección del ventorro de! Chaleco y reparación de cajones en la 
desembocadura del gas,

Coííteníi.--Construcción de tapas, platillos, basas, batientes 
y buzón de llave de paso para el cerrillo del Rastro, reparación de 
placa de absorbedero en Santo Tomé, quitar urinario en Segovia, 
emplomado de pernios, montar urinario en la glorieta de Embaja­
dores y fuentes en Ave María, General Portier y paseo de la Vir­
gen del Puerto.

Ccrrajerio.—Construcción de barandilla para escalera, tram­
pillas para la red tubular y palomillas para fuentes, reparación de 
trampilla en California, colocación de urinario en la glorieta de 
Embajadores, quitar urinarios en Amaniel y Segovia, fuentes en 
General Porlier, Nao y carretera de Toledo y herramientas varias.

/omrfíctón.—Construcción de tuercas para tornillos de fuentes 
y reparación de fuentes en Labrador y Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma,
_ Reparación de cisternas en el segundo evacuato­

rio de la Puerta de! So!, instalación de un tambor para distribución 
de a^as en Humilladero, montar la fuente de los pájaros en la 
glorieta de Atocha y cambija en la primera Casa Consistorial.

Pf/í/wm.—Puertas en los evacuatorios de la Puerta del Sol, ca­
jones en la desembocadura del puente de Toledo, ventorro del 
Chaleco y pontón de San Isidro y fuentes en el distrito de la La­
tina y San Antonio de la Florida'.
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.824; ídem limpias, 233; objetos extruidos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 96. -
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 101; ídem extraídos. 103; metros cúbicos ex­
traídos, 914; Importe, 623 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 40 pesetas.

Importan los jornales pagados al persona! de Fontanería Al­
cantarillas en la tercera decena de! mes de julio:

Con cargo al presupuesto del Interior, 16,0^75 pesetas.
Idem Id, del Ensanche, 6.085‘90 id.
Total, 22,130'65 pesetas.
Madrid, 1 de agosto de 1917,—El Arquitecto director, José de 

Lo rite.



Il

836 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

O B R A S  DE S A N E A M IE N T O  D EL  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de eieciiciún durante los días del 
24 al 30 de julio de 1917.

OBRAS POR CONCORSO

Cuenca do Reyes.
Reparación y mejora del alcantarillado.—Pnenc.arTa\̂  San Vi-iWytlt y M. I WU.JJ * >

cente, San Andrés, plar.a de) Dos de Mayo, Santa Lucfa, San Ber­
nardo, Palma, Conde Duque, Manuel, Duque de Liria, Espíritu 
Santo, Corredera Alta de San Pablo, Madera, Minas, travesía de 
las Pozas, Marqués de Santa Ana, Jesús del Valle, Escorial, Mon- 
teleón. Divino Pastor, Don Felipe, Molino de Viento, Tesoro, 
Casto Plasencia, Santa Bárbara y Colún.

Construcción del alcantarillado.— Santa Cruz de Marcenado y 
plaza del Seminario.
Cuenca de la Castellana (veptlente Oeste).

Reparación y mejora del aicantarillado.Saíú.tí Isabel, Doctor 
Mata, Santa Inés, San Ildefonso, Marqués de Toca, San Pedro, 
San Blas, Alameda, Cenicero, plaza de San Juan, Huertas, Mo- 
ratfn, plaza dei Príncipe Alfonso, Reina, Hortaleza, San Marcos, 
San Bartolomé, Sánchez Bustilio, paseo de Trajinaros, San Lu­
cas, Peiayo, travesía de San Mateo, Piamonte, Conde de Xique- 
na, Prim, Infantas y paseo de Recoletos.
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Reparación y mejora del alcantarillado. —Paseos del Prado y 
Castellana, Diego de León, Lagasca y Velazquez.

Co/is/rucctó/i del alcantarillado.—ÍAutÍs. de Molina y General 
Oráa.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del o/co«/ar//toÉfo,—Cáceres y Divino Vallès. 
Cuenca de Santa Haría de la Cabeza.

Construcción del alcantariUado.—Pvay Luis de León,
Madrid, 31 de julio de 1917, —El Arquitecto director, ¡osé 

de Lorite.

E D IF IC A C IO N E S  Y JU N T A  C O N S U L T IV A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Tercera Casa Consistorial, obras de al- 
bañüerfa, y plaza de la Cebada, obras de albanüería, arreglo de 
cobertizos y carpintería de taller.

Arango, 5; plaza de Chamberí, 7; Casa de Socorro del Con­
greso. Almacén de Villa (casa del guarda), obras de ajbafitlería.

Fray Ceferino González, kermesse, obras de carpintería de 
armar,

Altamira, 5, obras de carpintería.
Ordenanzas.-P.n las oficinas de la Brigada y Obras.
Seroicio deguardas.—Tñ\ÍeT de ¡a Brigada, taller de la Argan- 

zuela, tercera Casa Consistorial, Escuela de Veterinaria, Nicolás 
Maria Rivero, Santa Engracia, 43, Arango, 5 y plaza de Cham­
berí, 7.

Madrid, 5 de agosto de 1917.—El Arquitecto de la sección, P. 
Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.
Segunda seeeión del Interlop.

Obras de reforma y reparación.—Pasadizo de San Ginés (tea­
tro de Eslava); Preciados, 25; Coloreros, 2; Atocha, 7; Artistas, 9; 
Alcalá, 6; Felipe IH, 6; plaza de la Constitución, 13; Marqués de 
Leganés, 12; Estrella, 20 y 22 y Cruz, 14

Apertura de establecimientos.—Pasaba deMatheu, 5, barbería; 
Montera, 6, casa de huéspedes; Bravo Murillo, 140, despacho de 
petróleo; Carranza, 13, despacho de leche; Guipúzcoa, 4, bode­
gón; Jardines, 7 y 9, taller de plisados; Montera, 40, venta de 
plantas y flores; Cicerón, 6 y Artistas, 9, taller de carpintería y 
Oviedo, 3, despacho de pan. _

Renovación de Ucencias de apertura,—Mayor, 2, pastelería; 
Tres Cruces, 4; Jardines, 7 y 9; Coloreros, 8; postigo de San Mar­
tín, 3 y 5 y plaza del Carmen, 5, venta de vinos; Conde de Ro- 
manones, 1 duplicado, almacén de paños; Bolsa, 10, librería; Te- 
tuán, 28, zapatería y Carmen, 30, fonda.

/ns/c/íícío/ies.—Estrella, 3, de un electromotor y Alcalá, 6, de
un ascensor.

ZJenunctos,—Val verde, 12, dei mal estado de un patio y Pue­
bla, con vuelta a la de Valverde, de obras abusivas.

Fflríos.—Céres, 34, rectificación del zócalo de cantería; Te­
ruel, 57, alquilar y Malasaña, 6, desmontar solar.

Partes de Dirección facultativa de oáras.—Carmen, 29; Adua­
na, 39 y 41; Oratorio del Caballero de Gracia; costanilla de ios 
Angeles 14 y Alcalá, 6

Certificaciones de seguridad de andamios.—Aduana, 39 y 41; 
costanilla délos Angeles, 14; Mariana Pineda, 10; Preciados, 7 y 
Postas, 26,

Reconocimientos, 36.
Madrid, 4 de agosto de 1917.—El Arquitecto déla sección, fose 

López Sallaberry. '

Tercera sección.
Expedientes despachados, 35.
Reconocimientos, 51.
Madrid, 5 de agosto de 1917.—El Arquitecto de la sección, P. 

Domínguez Ayerdi.

Cuarta sección.
Espedientes informados, 63.
Reconocimientos practicados, 55.
Madrid, 3 de agosto de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo A randa.
Quinta sección.

Informes emitidos, 66.
Reconocimientos practicados, 39.
Presupuesto de obra remitido, I
Informes en la Junta de Saneamiento de viviendas pobres, 6. 
Obras en ejecución en el grupo escolar de la carrera de San 

Francisco y Casa de Socorro del distrito de la Latina.
Madrid,28 de julio de 1917.—El Arquitecto de la sección, Gon­

zalo Domínguez.
Primera seeeión del Ensanche.

Tira de cuerdas, 5.
Expropiación. 1 
Nueva construcción, 2.
Obras de ampliación y de reforma, 9.
Idem de revoco, 1.
Numeración delincas, 1.
Vallado de solar, 2.
Incidencias, 4.
Partes de obras, 2. _
Establecimientos industriales, 8.
Confección de planos, 12.
Reconocimientos, 20.
Madrid, 3 de agosto de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.
Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de deiineación, 11.
Tira de cuerdas, 4.
Obras nuevas, 3 
Idem de reforma, 8.
Idem de revoco y pintura, 7.
Vallado de solares, 3.
Partes de rectificación de obrasr 9.
Idem de la Dirección facultativa, 5.
Establecimientos industriales, 30.
Incidencias, 40,
Reconocimientos, 47, .
Madrid, 3 de agosto de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés. ■

Tepeera seeeión.

B

Confección de planos 3.
Apropiación de parcelas, 1.
Obras de reparación, 2,
Idem de reforma, 1.
Rectificación de estado de obras, 6.
Direcciones facultativas,_4.
Establecimientos industriales, 7.
Denuncias, 2.
Incidencias, 5.
Reconocimientos, 15.
Madrid, 4 de agosto de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.



B O L E T Í N  DËL AYUNTAMIENTO DE MADRID Ô37
C E M E N T E R I O S

Trabajos oerifîcados en la semana,Heerópolls del Este.
Nuevo estudio de los presupuestos de terminación de la Ne­

crópolis.
Obras de reforma en la Capilla.
Madrid, 3 de agosto de 1917.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

POLICIA URBANA

D IR E C C IO N  D EL  A L U M B R A D O  P Ú B L IC O

Servicio de comprobación del gas del alumbrado pública, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los dias 
del 26  de ju lio  al 1 de agosto de 1917.

Numero de experimejitos practicados..........................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros.......................... 101‘38
Oscilaciones del tipo medio de intensidad iuminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros...........................  t02‘48
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.......................................................  101T8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros.................................... 23‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para logra­

mos de aceite) mínima, litros....................................  25
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, miltmetros......... 53
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros..........  52
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante mil novecientas noventa horas y veinte 
minutos; y el alumbrado publico ha lucido en los diez distritos de 
esta capital, desde las siete horas y cincuenta y cinco minutos de 
la tarde, hasta las cuatro horas y cinco minutos de ¡a madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 21575 pesetas, importe 
de 863 faroles, que según partes de dichos inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia iitmfnica.

Madrid, 2 de agosto de 1917.—El Jefe del servicio, ). García 
Tejero.

D IR E C C IO N  D EL  S E R V IC IO  DE ÍN C E N D IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 26  de ju lio  al 2  de agosto de 1917. 

Incendios.
Dta 27, Marqués de Urquijo, 2; se recibió e! aviso a las diez y 

ocho horas y diez minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de trapos.

Día 27, camino de Valdeacederas; se recibió el aviso a las 
veintiuna horas y veinte minutos, y se terminó a las veinticuatro 
horas y diez y seis minutos; motivó el servicio el incendio de un 
basurero.

Día 28, Garcilaso, 9; se recibió el aviso a las tres horas y vein­
te minutos, y se terminó a las tres horas y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 28, Montera, 31; se recibió el aviso a las diez horas y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las diez horas y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unas tablas.

_ Día i , Minas, 24; se recibió el aviso a las diez y siete horas y 
veintitrés minutos, y se terminó a las diez y siete horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 2, Ezequie! Solana; se recibió el aviso a la una hora y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las dos horas y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio total de una casa de 
planta baja.
Servicios extraordlnaFlos.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 6; ídem id. por los 
Jefes de zona, 11; ídem id. por los capataces, 14. Total, 31.

Madrid, 2 de agosto de 1917,—El Arquitecto jefe, fosé Monas­
terio.

G U A R D I  A M U N I C I  P A L

Denuncias y  servicios prestados e» los días del 2 8  
de ju lio  al 3  de agosto de 1917,

Dcpuaelas.
D/s/77tos.—Centro, 109; Hospicio, 155; Cliambert, 15; Buena* 

vista, 120; Congreso, 34; Hospital. 33; Inclusa, 70; Latina, 65; Pa­
lacio, 36; Universidad, 32. Tota!, 669.
Servletos.

Z3/str(tos.—Centro, 21; Hospicio, 9; Chamberí, 3; Buenavis- 
ta, 11; Congreso, 7; Hospital, 25; Inclusa, 23; Latina, 24; Pala­
cio, 7; Universidad, 4. Total, 134.

T E N E N C IA S  DE ALC A LD ÍA

En los días del 28 de julio al 3 de agosto de 1917, no se han ce­
lebrado juicios en las Tenencias de Alcaidía.

BENEFICENCIA

Servicios prestados pot las Casas de Socorro en la semana del S8 de iulio al 3 de agosto de 1917.

FACULTATIVOS

■' "Hi

CUSK DEL SERVICIO
Enfermos asistidos a domicilio.. 
Idem id. en consuita general.. . .  
Idem enfermedades de la mujer. 
Idem en la especia! de la v ista ..
Operaciones de la vista................
Idem garganta, nariz y oídos.. .  
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia................................
Partos y abortos asistidos . . . . . . . .
Vacunaciones..........................................
Revacunaciones.......................................
Reconocimiento de enajenados........
Idem de cadáveres.................................
Asistencia a incendios.........................T o t a l .

l O I S T K I T O S
Ctlltl. Btiihlt. tbinberí. BlIUTilil. Edíllil. loduii. l i l i l í . filidi. füIririlBij. TO TA L

» » 11 27 65 60 49 46 36 294
» » » 12 14 147 66 118 » 55 412
» » » » » » » »
» » » » ^ » ib 'i 7>

» » !» » ï> »
» » » » » » « »

» » 7> 33 40 l io . 83 182 eo 74 587
» » y> 4 2 5 l 3 % 1 16
» » yf 6 » » » 6» y> » 10 » » y> » 1 0» » y> 1 2 » 1 2 6
y> > 1 » » » 1

» y> í» » £ »

» » eo 100 330 215 353 106 168 1.332
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ADMINISTRATIVOS

CLASE DE SOCORROS
MediciiiüS..................................
Sanguijuelas.............................
Aparatos ortopédicos...............
Leche % burras,.....................
Idem de vacas...........................
Gota de leche...........................
Pensiones de lactancia..........

Pan........................
Carne.....................

Víveres.. í garbanzos..............
Bonos especiales...
Arroz.....................

Bonos en metálico....................
CarbOn......................................

Jergones................
Sábanas.................
Mantas...................
Camisas.................
Chalecos de Bayona

Ropas... ( Envoltaras............
Mantones...............
Bufandas................
Blusas....................
Refajos...................
Toquillas................

T o t a l ........................

I ^ I S T I t l T O S

tesln. BeipItlD . Cliiiilieri. Ü D tn itiiila . CisErtio. EliplUI. I ie l is o . L tl í i ia . hílelo. Iiiiorsldii. T O TA L

» 38 319 59 30 364 469 379 133 92 1.888
•» A )> » A A » A A A

» 2 3 5 4 6 5 3 4 12 4 4

A » A A » A A A A A A

A 2 A 1 ' 5 2 2 7 40 59
A A A A A » A ' A 5.474 » 5.474
» A A A A 9 A A A A 9

» A w IOS 54 2 4 4! 27 4 253
A A A ' 108 54 2 4 41 27 4 258
A y> A A 108 54 2 4 41 27 4 258
y> A A A 108 54 2 4 41 27 4 258
» » 100 , » A A A A 27 J> 127

A » » A » A A A » A

tt A A 63 »  . » A A A A 63
» A A » A 14 A 4 1 » 4 69

A A A A A A A » A A

A A A A A A A A A

A A A A A A » A A A

» A 1 A A A A A A A  • l

í> j í A A A A A A » A A

» A 1 A A A A A » A 1
í) A A A A » A » A A A

A A A A A A A A A A A

í) A » A A A A A A A A

A A A A A A A A A A

A f? A » A A A A A A

» 40 4 2 6 127 4 6 7 614 5 7 2 5 8 9 5.758 164 8.757

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de gutas.] O L A . S E S  O E  C 3 -A . A .  3D O IM EO U TEP E R Í O D O S VacuTio Rastras Caballar M 11 1 a r A s n a l Carros f*raebas de tím G u ía s -a 0'15 de ganado a OTO a 0‘ !5 a 0T5 a OTO a 0‘^ y  arrastre a 2
a 1'50p e s e t a s . pesetas. p e s e t a s . pesetas» peaetns. pesetas. pesetas. pesetas. P ese ta s.

D ía  25 de julio de 1917........................................ 113 9 A A A A A » 17‘85D ía  26 ................................................................................ 57 2 20 148 146 19 1 11 7 P 8 0D ía  2 7 ................................................................................... 173 A » J> A A A A 25‘96D ía  2 8 ................................................................................... 159 7 A A » A A 24'55D íu  2 9 ................................................................................ A A A A A » A A AD in 3 0 ................................................................................... 254 32 A A A A A A 41‘30D ía  3 1 ................................................................................... 228 21 A A A A A A 36*30
T o t a l ...................................... as4 71 20 148 146 19 1 11 217‘75

A D M IN IS T R A C IO N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Itecoiidaciún por derechos de degüello, precio dei ganado, etc., en los días del 25 al 3 i de Julio de 19Í7,
u su comparación con igual petiodo del añoanteriot.

RKS^:S ÍJKÚ O U .AnAS EN D I'

C im a  b Ia s  v  e n  io u a i , p e r Io - 

l io  DEL a Sd  a n t e r io r

iin7.

VFRER DEOOI.LAM.AR EN EL 
a S o  V SU COMPARACIÓN

1917.
1916

H E S E S Q U IL O G R A M O S par

Vacas. Terneras, Emanares. Lechales Cerda. Vacas, T erneras. I.an ares. Led) a les. Cerda.
d e g 5 c 1 lo 

P ese ta s.

l.tfi? 4B7 5 139 > * 255,4717 20.098*3 52.154*3 • 9 8.620*10
1.378 525 7.908 207.J307 22 508 66.695*1 * > 9,402*70

S9 48 121 > • )
* 58 2.779 • p 2 407*5 14.540*8 • ) 849*60

42 481 16 221 183.748 973 33.439 8.9S2.35T5 718.170*5 LGM.Ofil'l 6.314*5 2.476 113*5 344 166*80
43.037 14.788 205 235 2.814 21.285 7.424.506‘3 694,880 1.757.983*2 15 915 2.005.796*5 340.563*40

1.433 4.1&1 l.S 7  845‘3 23.290*5 >
9 700*5

470,317 3 603*40
358 21.489 * > • t 143,929*1 •

/‘r e c io  tiel /rnmnio.—El precio del oidloftratno en cannl de la res, en la semana fiié de 2‘ 15 a 2 35 ne.setas el vncuiio y lie 2 Ui a 2 7o ellanar, aegiin clase. 
P ro ce iten c ia  rfe/irr/fiodo.—De (Vtadnd, 538 vacas y 810 lanares; Asturias, 194 terneras; Qalida, ll5 vacas y J73 terneras; Córdoba, lüS vacas; Ciudad Keal, 

289 vacas y 758 lanares; Toledo, 8C8 lanarea; Segovia, 1.E3 lanares y Avila, 1.310 lanares. :
f í e s e s  inu tiliea tla s a iq u em a a e ro . -  Vacas, una.

I-..U
V:'
■■ -dV-
■m
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Relación de precios de artículos de

E S P E C I E S

Legumbres^ fru ta s  ̂ verduras. — tVI por ma 
tfur en e l m ercada de la  Cebada.

Acelgas..
Ajos.......
Albaricoqties..............
Alcachofas..................
Brevas..........................
Calabacines................
Cardillos......................
Cebollas.......................
Cerezas.......................
Cerezas mollares —
Ciruelas.......................
Espárragos de jardín.
Espinacas.....................
Fresones......................
Guindas.,......................
Guisantes....................
Habas............................
jud ías............................
Lee llagas......................
Limones........................
Melocotones...............
Melones.......................
Naranjas.......................
Nísperos.......................
Patatas.........................
Patatas nuevas............
Pepinos.........................
P eras.............................
Perejil............................
Pimientos.................... .
Plátanos........................
Remolacha....................
Repollo...........................
Tirabeques...................
Tomates.........................
U vas..............................
Zanahorias....................
fives V caza . —A l par m ayar en a l mercado 

de lo s  A lostenses

Conejos.....................................................  Par.,
Gallinas......................................................  Una.'.
Patos.
Pavos___
Pichones. 
Pollancos. 
Pollos. ...

M E R C A D O S

consumo en Madrid durante tos días del 2 5  al 3 1  de ju lio  de 1917.

UNIDAD

Manojo. 
Quilo ... 
ídem—  
Docena, 
Quilo ... 
Docena, 
Quilo. . .
Idem__
Idem----
Idem__
Idem —  
Manojo,
Idem__
Quito.... 
Idem —  
Idem—
Idem__
Idem —  
Docena. 
Sera . .. 
Q uilo... 
laem —  
Ciento..
Quilo__
Idem —
Idem__
Idem.......
Idem —  
Manojo. 
Ciento.., 
Huacal... 
Manojo.. 
Docena..
Quilo......
Idem.......
Barril__
Manojo. .

PRECIOS EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN

O'lSa 0*20 
0'35a 0‘50 
0'30a* 0‘40

0‘ t0
0‘20a 0*30
0'25a 0‘i í

ib«

0'15a 0'20 
0*35 a 0'40 
0*30 a 0'40

0‘10 
0'25a 0‘30

Pascados,

Almejas........
Anguilas. . . .
Angulas........
Atún..............
Bacalao........
Besugos.......
Bonito.........
Boquerones. 
Calamares. .
Cigalas.........
Congrio........
Corvina.......
Dentones__
Gallos...........
Langostas... 
Langostinos,. 
Leudados. .
Lubina..........
Merluza........
Mero.............
Pajeles.........
Percebes___
Pescad] 11 a s . . 
Quisquillas..
Rape..............
Saimdn.........
Salmonetes..
Sardinas........
Truchas.......

Uno. 
Idem, 
Par.. 
Uno . 
Idem.

Quilo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem, 
Idem . 
Una... 
Quilo. 
Idem., 
Idem,. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. . 
idem...

0*12 a 0‘20 
0‘30 a 0*75
0'30 a 0‘55 
0'20a 0*27

0*10 a 0*16

0'35a 0'45 
0*10
1*75 a 6 

12 a 23 
0*40 a 0‘60

O'lSa 0‘25

3 a 4*25 
3'75a 5

3'50 a 5 
2 a 3

0'20a 0*40

0*13 a 0'20 
C‘30a 0'65
0'30a 0*60 
0*20 a 0*28

O'lSa 0*20

0*35 a 0*40 
0*10
1*75 a 6

12 a 23 
0*40 a 0*65

0*15 a 0'3O 
0*20 a 0*40

3 a 4‘K 
3*75 a 5

0*70 a 0*85 

1*70 a 2
0'S5a 1’15 
1*75 a 2
2*50 a 3 
2*25 a 2*50

2*75 a 5 
6*50 a 7*50 6
3 a 4 
3 a 3*50
2*25 a 2*75 
0'85a 1'15 
0*60 a 2*75 
3

4 a 4*50 
0*90 a 1*10 
4 a 4'50

3*50 a 5*50 
2 a 3*25

0*73 a 0*80 
»

1*75 a’  2
0*90 a 1 
1*75 a 1*90
2*50 a 2*75 
2*10 a 3

2*75 a 6
6 a 7*506
3 a 4
3 a 4
2*æ H 2*75 
0*85 a 1*10 
0*60 a 2*00 
3

4 a 4*50 
0*90 a 1*15 
4 a 4*50

Æ7 j ÜO 30

0*20 a 0*25 0*20 a 0*25 0*15 a 0*25 0*15 a 0*20 
0*19 a 0*180*12

0*35 a 0*60
» 0*12 a 0*18
> * ■>

0*30 a 0*45 0*25 a’  0*40 
»

0*27 a 0*40 0*25 a’  0*40

0*10 ’ 0*15 ’ 0*12 ’ 0*10 ’ 
0‘̂ a  0*270*a>a 0*35 0*20 a 0*30 0*25 a 0*35

0*20 a 0*45 
*

0*25 a 0*35 0*20 a 0*30 
»

0*25 a 0*35 
1

»
*

k »
»

*
k

> > • *
> » >

> > k
0*12 a 0*25 0*12 a 0*25 0*12 a 0*20 0*12 a 0*250*30 a 0*65 0*30 a 0*75 0*35 a 0*70 0*36 a 0*75
0*30 a 0*55 0*25 a 0*55 

0*20 a 0*27
9*25 a 0*55 0*25 a 0*600*20 a 0*27 0*20 a 0*27 0 20 a 0*28

> » Ï k» > »
0*10 a 0*16 0*10 a 0*15 fl'lOa 0*15 0*10 a 0*16

> > » 4
) » > a

O'Ka 0*K 0*35 a 0*40 0*35 a 0*45 0*35 a 0‘tó0*10 0*10 O'IO 0*12
2*25 a 7 2‘K a 7 2*25 a 7 2 a 512 a 25 12 a 25 

0*40 a 0*60
12 a 25 12 a 27 

0*40 a 0*850*40 a O'GO 0*40 a 0*60
» > » k
» > > 4

O'lSa 0*25 O'lSa 0*30 0*15 a 0*25 0*15 a 0*30
> ’ > 4

0*25 a 0*40 0*25 a 0*40 0*25 a 0*45 0*25 a 0*50

2*75 a 4 2*75 a 4 3 a 4*15 
3*15 a 6 
2*55 a 3*15

3*75 a 4 '^
3*75 a 5 3*75 a 5 3*75 a 5
2*50 a 3 2*55 a 3*15 

4 a 11*50
>

4 a l l 4 a 12 >
> * k >

3*50 a 5 3*50 a 6 
2 a 2*75

3*50 a 5*50 
2 a 2*75

3*50 a 5
2 a 3 2 a 3

0*85 a 0'9,1 0*80 a 0*90 0*70 a 0*85 0‘K a  0*90
» * k 0*50 a 0*70
k > k >

1*40 a 1*60 1*45 a 1*^ 1*45 a 1*65 1*60 a 1*80
> 1 > k

1*25 a 1*35 
1*75 a 1*80

1*10 a Í‘I5 1 a 1*10
1*80 a 1*03 1*00 a 2 4

> * 4

3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*75 2*75 a 3*25
» •

2 a 2*25 2 a 2*25 2 a 2*15 2 a 2*25
• > * »
* * >

> k

2*50 a 4*50 2‘50a 4*75 
4 a 5*50 
4*50 a 5*75

2*50 a 4*75 3 a 4*50 
3*50 a 4 
2*50 a 3 
1*75 a 9‘50 
2 a 2*50

4 a 5 4 a 5*50
4*50 a 5*50 4*50 a 5
2*75 a 3*50 2*75 a 3*60 2*75 a 3*60 

2*60 a 3*252*75 a 3‘S 2*60 a 3*25
2*25 a 2*35 
0*85 a 1*15 
0‘Ki a 2*95 
1*75 a 2*75

2*10 a 2*15 
0*90 a 1*10

2*10 a’ 2*15 1

0*90 a 1*10 
0*70 a 3

0*65 a 1*13
0*70 a 3 1*25 a 1*85 

1*25 a 1*851*80 a 2*80 1*80 a 2*80
k > k *

2*75 a’ 3*75 2*80 a’  3*80 2*30 a’  5 2*50 a 3*25
0*90 a I‘15 0*90 a 1*10 

3*raa 4*50
0*95 a 1*10 0*75 a 0*95

3*75 a 4'50 3*50 a 5 3*75 a 4*50

»1

0*15 a 0*25 
0*12 a 0*18

0*25 a 0*40

0*10
0*25 a 0*27
0*35 a 0*35

0*12 a 0*20 
0*36 a 0*75
0*25 a 0*55 
0*22 a 0*29

0*10 a O'lS

0*35 a 0*45 
O'lO
2 a 4*50 

12 a 25 
0*40 a 0*65

0*15 a 0*30 
0*25 a 0*50

3 a 4*15 
3*15 a 5

3*50 a 5 
2 a 3

1*75
1*25

9 2*25

3 a 4*50 
6*50 a 7*50 
2 a 3*25 
2*50 a 3*50 
2*15 a 2*25

0*85 a 1*25

3 a 3*25 
0*95 a 1*10 
4*50

k : » i » e c i e s

Carnn y g ras is -D M os fic lllta ifas per la Visita de Palíela urbana.
C a rn e ro ... . .....................................................................................
C h o r izo s.................................................................. . .........................................................................
Jamón.............................................................................. ...................................................................................Lomo............................................................................... ..........................................................................................................................
M anteca.............................................................. i i .............................................................
Solomillo.............................................................. ..............................................................................................Ternera...............................................................................................^ ...................................................................Tocino fresco................................................................ ......................................................................................................................
Tocino salado.......................................................... ! ] ! ... ............................................................................
Vaca............................................................................... . i ....................................................

Coitibuillblea.—Un lo* almacanaa, ssjdn lasa astablacida an 7 da dlclambra da 1916.
Ag lom erados de A stu r ia s , a 38 pese tas...............................................
A n tra c ita  de Penarroya, a 43 p e s e ta s ..............................................................................

UNIDAD
PRECIOS

Pesetas.

Quilo................................. 1*60 a 9*80 
3 a 3*50 
3*50 a 8
2*eo
4 a5  
1*50 a 5
2'60 reo a 5

89
Idem.................................. 93

£f

L-
JK
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E S F E C I K S

Carbón vegetal.............................................................................................................................................................................Cisco gordo..............................................................................................................................................................................................................................
Cisco menudo................................................................................................................................................................................
Cok asturiano metali'irgico, lavado, a 51 pesetas...................................................................................................................
Cok de río, a B7 ídem.................................................................................................................. ................................................
Cok de hornos (usos domésticos), a 48 Idem............... .........................................................................................................
Cok de pila, a 32 ídem................................................................................................................................................... ...............
Cribado de Asturias, a 40 ídem...................................................................................................................................................
Cribado de Puertollano. a 37 ídem.............................................................................................................................................
Galleta de Asturias, a 40 Idem....................................................................................................................................................
Galleta de Paertolíann, a 35 ídem.............................................................................................................................................
Hulla para fragua, a 29 ídem................................................................................................... ............... ...................................
Menudo y granza de Asturias, a 30 ídem.................................................................................................................................
Menudo de Puertollano, a 19 ídem.............................................................................................................................................

En In Fáb rica  del gas, según tasa seña lada e l 13 de d ic iem bre  de ISIS,

Carbonilla de cok. .........................................................................................................................................................................
Cok grueso......................................................................................................................................................................................
Cok número 1 y 0.......................................................................................................... ..................................................................
Polvo de cok....................................................................................................................................................................................

T r ig o s  v ha rinas.— P re c io s  do tasa, según Rea l orden de 11 de d ic iem bre  de 1916.

Harina panadera procedente de trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila.......................................
Harina de primera clase id...........................................................................................................................................................
Harina de segunda clase de trigos de otra procedencia......................................................................................................
Harina de primera Id. id................................................................................................. '•...........................................................
Harina de flor o extra id fd................................................■_.......................................................................................................
Trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y A vila..................................................................................................
Trigos de otra procedencia.........................................................................................................................................................

Pan .— P re c io s  de tasa estab le c ido s  por la  A lc a ld ía  P re s id en c ia  en 6 de ab ril de 1917.

Pan ca n d ea l d e  p rim era  en ba rra s d e  d o s  q u ilo s  p a ra  su  cen ia  fr a c c io n a d a . Fracción de.....................................
Fracción de............................................................................................................................................................................
Fracción d e ..........................................................................................................................................................................
Fracción de............................................................................................................................................................................

Pan ca n d ea l d e  f lo r .— Pieza de un quilo..................................................................................... ...........................................
Pan (libreta).............................................................  ......................... ...............................' ..............................................
Panecillo bajo ................................................................ ■ ■ ........... .............  ................ ........... ■ ■ ■ ■ .■ • • • • ........... . ■ ■

Pan d e  lujo  (no sujeto a tasa).-Francés, Viena, bizcochadas, colones, roscas, castillas, etc. (libre de peso)..

P re c ie s  e sp e c ia le s  de la  Com pañ ía  M ad rileña  do Pan lñ ca c lún .

Pan (pieza de un quilo)............................................................................................. ..................................................................
Pan de lujo (no sujeto a peso)...................................................................................................................................................

Com estib le s .— P re c io s  que apareceri expuestos a l púb lico  en lo s e s tab le c im ien to s  de com estib le s  con  a rreg lo  a lo decretado
por la  A lc a ld ía  en 3 de m arzo  de 1917.

Aceite, según clase..................................................................................................................................................................
Arroz id............................................... ..................................... ...................................................................................................
Azúcar id............................................... .....................................................................................................................................
Bacalao Id...................................................................................................................................................................................
Garbanzos Id..............................................................................................................................................................................

¿udiasid.......................................................................................................................................................................................
entejas id..................................................................................................................................................................................

Patatas id....................................................................................................................................................................................
V a r io s .— P re c io s  co rr ien te s  de venta según le s  datos fa c ilita d o s  por la  V is ita  de P o lic ía  urbana.

Alcohol.........................................................................................................................................................................................
Huevos.........................................................................................................................................................................................
Jabón...........................................................................................................................................................................................
i.eche........................................................................................... ..............................................................................................
Manteca de vaca................................................... ....................................................................................................................
Petróleo.......................................................................................................- ..............................................................................
Queso de bola.................................... .......................................................................................................................................
(Jiieso Gruyere...................................................................... ................................................................................................
Queso Manchego.....................................................................................................................................................................
Queso Parma..............................................................................................................................................................................
Queso Roquefort.....................................................................................................................................................................
Vino..............................................................................................................................................................................................

Tonelada.......
Idem................
Idem................
Ideal................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem-----------
Idem................
Idem................

Saco de 40 quilos............
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................

100 quilos..........................
Idem..................................
Idem..................................
Idem.................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem,...........' . .............  ..

Quilo...........
500 gramos.. 
250 idem., .. 
200 idem. . . .
Quito...........
1̂0 gramos. 

200 idem —  
Pieza...........

Quilo . 
Pieza.

Litro..
Qnilo., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem..

Litro—  
Docena, 
Quilo ...
Litro__
Quilo.,.. 
Litro—
Quilo__
Idem —
Idem__
Idem —
Idem----
Litro . . .

PRECIOS

Pesetas.

3‘60
4T0
4‘44
O'SO

0‘4S
0*24
0*12
0‘10
0*52
0*26O'I!
O'IO

0‘51
0'09

0'50, l ‘50 
0 80, 0*90 
0'70, 0*90

1*50, 1*60 
1*60, 2 
0*80, l'40 
0*40, 0‘50
O'OO, 1 ’
6, 7 ’
3'35, 3*50
5'50, 6 
0'30, 0*50

CEMENTERIOS

ì ì‘

hthumadones desde el 2 3  al 29  de ju lio  de 1917 , y  en igual periodo del quinquenio afitenor.

X xita mvcxil cip a I.

C  B  T b Z tE l i>T X B  I C I O  S

1012*. lO lG . 1 » 1 4 . lO l » . lO I « .

294 259 326 292 330 230
San Jtisto.......................................................................................... 5 5 5 3 11 10

5 8 9 7 18 5
11 3 6 5 8 3
1 3 3 4 3 1
3 ■2 3 4 1

319 280 352 315 371 249

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................. 24 20 20 26 30 19

I N  H X J  M ; A C I 02 V  E 8

1̂


